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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias recibidas hasta la madrugada de hoy, 
referentes á ¡a insurrección carlista.

NORTE.— Según participa el General en Jefe, se 
le lia dicho han sido separados anteayer 30 oficíales 
carlistas délos batallones alaveses que no inspiraban, 
confianza, y que el dia 30 fusiló'Pérülá un sargento 
y un carlista, por suponer trataban de presentarse, lo 
cual prueba que la descomposición sigue en el campo: 
enemigo.

El General Golfín batió el dia 31 algunas fuer
zas carlistas en Sansóain, arrojándolas de sus posi
ciones y cargándolas con Ja caballería. En Sada han 
enterrado cuatro muertos, y á los caseríos inmedia
tos han conducido bastantes heridos. . T

CATALUÑA.. —  Según telegrama del Brigadier 
Moreno del Villar, una fuerte faecion se presentó por 
sorpresa ántes de- amanecer en Agratount, donde se’ 
hallaba el Coronel Enríle con dos escuadrones y dos 
compañías de infantería; ésta fuerza, incluso la caba
llería, que no tuvo tiempo de montar á caballo, re
sistió en las casas, rechazando al enemigo y saliendo 
en su persecución. : : ’ 5

El Brigadier citado, que estaba en Tarraga jr te
nia la mayor parte de su infantería en Cervera, salió; 
con dos compañías de su brigada, otras dos de la guar
nición, dos secciones de caballería y una de artille
ría de montaña hácia Agramnnt, encontrando al Co
ronel Enrile á cuatro kilómetros del pueblo, siguiendo 
ámbos la persecución.

El enemigo se retiró cuando ■ sus avanzadas ,3e 
avisaron la aproximación del Brigadier Moreno del 
Villar, que, á pesar de disponer de tan corlas fuer
zas, no titubeó emir á su encuentro y en auxilio de 
parte de su brigada.

Las bajas del enemigo , según aseguran en Agrá-: 
inunt, pasan de 35 muertos. qüe se. llevaron en car
ros, dejando 10 en el pueblo; habiendo curado el 
boticario á 83 heridos.

Las nuestras, aunque sensibles, no son tan nu
merosas, y no las detalla por no haber regresado á 
Agramunt todas las fuerzas, déspues que el enemigo 
se dispersó en la montaña.

El Comandante general de las fuerzas navales 
del Norte, en telegrama de ayer, dice al Sr. Ministro 

. de Marina lo que sigue:,
«Bombardeado Bermeo y Mundaca, aumentando 

los desti'pzós que ya habián sufrido. Enemigo hosti
lizó Vitoria con las baterías que se conocían y fueron 
por algún tiempo acalladas. No hay bajas. Continuaré 
operando. *

En la mar, á bordo de la fragata Vitoria, 31 de 
Agosto de -4 8*7S.» .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Justificado en el expediente instruido al efecto que Don 

Marcelino Rodríguez Arango, Presidente de Audiencia que 
ha sido y de Sala, cesante, se halla inutilizado físicamente'

para volver al servicio, de Conformidad con lo prevenido 
en el art. 238 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial,'

Vengo en jubilarle, á su instancia, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á treinta de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO. "
Él Ministro de Gracia y  Justicia,

Fraiseisco de Cárdenas.

    MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO. 
En consideracion á los servicios del Mariscal de Campo 

D. Tomás O’Rvaii y Vázquez, Jefe de Estado Mayor gene
ral del Ejército del Norte, y muy particularmente á los que 
lia prestado en las operaciones practicadas por el mismo en 
el mes de Julio último, . /.

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe y 
de acuerdo con- el Consejo de Ministros, la Gran Cruz del 
Mérito militar, designadapárapremiar servicios de guerra. 
: o.; . Dado,en Palacio á treinta y uno de Agosto de mil oclio- 
cíentos setenta y.cinco. ... . v ; ; . ./ A.

ALFONSO.
El Ministro de la G uerra, *' "

Fea’nasado Prisas© utíte" ItiveTai

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
lo propuesto en 1.® -de;Julio último por la Junta inspectora 
del Cuerpo Jurídico-militar, se ha servido disponer que el 
Teniente Auditor do Guerrajle tercera clase efectivo, Don 
Mariano Nava Mendez y Campomanes, quien á virtud de 
sorteo reglamentario fué clestinado á la Capitanía general 
de la Isla de Cuhá con. el empleo supernumerario de Te- 
niente Auditor de seguiicla clase por orden de 22 de Se
tiembre do 187 4, sea dádó de baja definitiva en el refe
rido Cuerpo Jurídico, toda vez que; no ha emprendido su 
marcha en .tiempo oportuno para presentarse en dicha 
Ántilla; mandando además S. M. que tal resolución se pu
bliqué e n 'la. G a c e t a  oficial, para' qué, llegando á conoci
miento ele todas las Autoridades civiles y militares, no 
pueda el interesado aparecer en parte alguna con tiri ca
rácter que ha perdido según las ci posiciones vigentes*

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento de ese 
Consejo Supremo yjde la menciónala Junía inspectora del 
Cuerpo Jurí dico-militar. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 28 de Agosto de -1878. ;

PRIMO DE RIVERA. ; 

Sr. Presidente del Consejo Supremo de la Guerra.

CIRCULAR. |

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), deseando regula-f 
rizar el sistema que se sigue en la cónccsíon de recompen-: 
sas por mérito de guerra, y qüo el premio á los hechos dis- 
tinguidos se otorgue siempre con la debida garantía para 
los que los lleven á cabo, al mismo tiempo que se produzca 
el estímulo en los demás, alcanzando todos la interior sa
tisfacción . que la Ordenanza recomienda, se ha servido re
solver lo siguiente, después de oido el parecer de la Junta 
consultiva de Guerra:

Artículo 1.° Las recompensas por mérito de guerra re
caerán en favor de los Generales, Jefes, oficiales é individuos 
de tropa que realicen una acción distinguida ó de señalado

reconocido mérito ó valor en las funciones de guerra que 
merezcan premio y que estén comprendidas en el espíritu y 
letra del art. 17 de las órdenes generales para oficiales; en favor 
de los que hubiesen recibido heridas graves en circunstan
cias honrosas; en beneficio do los cuerpos ó fracciones de 
los mismos que contrajeren un mérito especial por su com
portamiento, y también en los ejércitos, divisiones, briga
das, cuerpos y fracciones que en una campaña ú operacio
nes contra el enemigo consigan importantes y tangibles 
resultados, acreditando su constancia y sufrimiento en 
fatigas extraordinarias de la guerra.

Art. 2.° Al siguiente dia de una acción de guerra, los 
Capitanes reunirán á los oficiales de sus compañías, y 
oyéndolos, formarán la relación de las clases ó individuos 
de tropa que se hubiesen señalado por hecho que merezca 
recompensa, según se determina en el artículo anterior. 
Del mismo modo todos los Jefes de cuerpo, presididos por 
el principal, y en su ausencia por el Jefe de la brigada, re
unirán á los Capitanes y subalternos de los suyos respec
tivos, les expondrán los hechos que á su juicio merezcan la 
calificación de distinguidos, según lo que hubiesen presen
ciado. Después de expuesto por los Jefes, si algún Capitán 
ó subalterno creyese que ha realizado alguno que deba ser 

‘ calificado de aquel modo, lo_hará presente; y según lo que 
alegue, y con el debido conocimiento de causa, será su 
recurso admitido ó desechado por la Junta. Depurado el 
derecho de los que resulten acreedores á recompensa, se 
formará Ia‘ relación, que, con las de tropa, se pasarán al 
tercer día al Coronel úelTégimieíito, Jefe de media brigada 
ó Brigadier, levantando ún‘ acta de lo que resulte, que 
firmarán7 los Jefes y los Capitanes, redactándola con arre
glo á lo que les dicte su honor, su conciencia, y  haciendo 
resaltar en ella la razonada opinión en favor de los pro
puestos, con sujeción a lo que hayan podido ver y observar 
durante la acción, de suerte que no se ofrezca duda alguna 
acerca del mérito de los que se reputen como distinguidos.

Art. 3.° Bajo los mismos principios, los Jefes de regi
miento de Caballería ó escuadrones, los de las baterías ó 
fuerzas de Artillería y de ingenieros que concurrieren á la 
acción y los Jefes de Administración y Sanidad militar 
formarán la relación de los Jefes , oficiales é individuos de 
los mismos cuerpos ó  Institutos que hubiesen realizado una 
acción distinguida, presidiendo la Junta los Comandantes 
generales ó Jefes superiores del arma ó Instituto , quienes 
asimismo presidirán la que ha de clasificar á los oficiales 
que se distingan y que pertenezcan á fracción de cuerpeó 
arma.

' Art. 4.° Los Jefes de brigada y los Comandantes gene
rales de división, presididos por el Comandante en Jefe del 
cuerpo de ejército, clasificarán los hechos distinguidos que 
lleven á cabo los Jefes superiores de los regimientos y ba
tallones, los de las armas é Institutos especiales, los de Es
tado Mayor, Ayudantes ele Campo, oficiales á las órdenes y 
empleados en los cuarteles generales.

Art. 5.o : Reunidas bodas las relaciones, se pasarán á los 
Jefes de brigada; quienes Con su informe las remitirán al 
General déla división, y'este con el suyo al General en Jefe 
del ejército, con toda la brevedad posible.

Art. 6.° Para formar la relación de los heridos que me
rezcan recompensa, los Jefes de los cuerpos expresarán en 
ellas el informe de los Facultativos y las circunstancias en 
que se hubiesen recibido las heridas; los Jefes de brigada, 
previo el informe de los de Sanidad militar para comprobar 
el de los cuerpos, la . dirigirán por conducto del General de 
la división al General en Jefe, quien formará la general, 
expresando los individuos á quienes considere acreedores a 
cruces pensionadas vitalicias según el mérito contraido, y 
teniendo presente que los inútiles tienen derecho á las ven
tajas que están declaradas y reconocidas para los que se 
inutilizan en servicio de la patria*
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Á rt. 7.° Los Generales en Jefe propondrán á los oficiales 
generales que asimismo se distingan , según el mérito que 
en cada cual reconozcan, motivándolo, y recompensarán so
bre el campo de batalla los hechos de extraordinario mérito, 
pericia y valor que estén llamados á mencionarse en la 
■parte oficial de la acc ión , haciendo uso al efecto de la au
torización que tuviesen concedida, y si no alcanzase á la 
graduación que disfrute el que haya de ser recompensado, 
consultarán al Gobierno por los medios más rápidos posibles, 
para que el verdadero mérito no vea en caso alguno que se 
demora el justo premio de los que al procurar distinguirse 
dan ejemplo á los demás y les estimulan á que invitándolos 
conozcan el verdadero camino de elevarse y adquirir repu
tación en la honrosa carrera de las armas.

Art. 8.° Una vez acordado por las Juntas que en los res
pectivos artículos anteriores se detallan , los que merezcan 
la distinción ele ser comprendidos en relación de mérito, se 
publicarán estas en la orden del cuerpo, en la de la briga
da y en las generales de la división al pasarse á los Gene
rales en Jefe, y únicam ente so adm itirán reclamaciones en 
solicitud de ser incluidos en dichas relaciones por hechos 
de señalada conducta ó v a lo r , dentro de los ocho dias si
guientes á la publicación de ellas en las órdenes de los re
feridos cuerpos, brigadas, divisiones y general del Ejérci
to , dando este plazo para que los que estuviesen ausentes 
por cualquier concepto puedan alegar la reclamación á que 
se crean con derecho. Trascurrido este improrogable tér
m ino, no se dará curso á reclamación alguna bajo la más 
estrecha responsabilidad délos Jefes superiores inmediatos, 
puesto que con Ja publicidad que se establece resulta dé 
antemano una garantía inapelable á todas las clases, y se 
evitan reclamaciones infundadas, una vez que en los pri
meros momentos de las acciones de guerra ú  operaciones 
que originan las recompensas es cuando el verdadero mé
rito  resplandece, los hechos se presentan tal cual so n , la 
convenida satisfacción de todas las clases es una verdad, y 
no habrá razón para el sinnúmero de solicitudes que el er
róneo concepto hace pesar tan de continuo en los centros 
oficiales , faltando abiertamente á cuantas disposiciones r i
gen en la materia.

Art. 9.® Del mismo modo que las Juntas expresadas 
deberán justipreciar Jos hechos distinguidos ó de conducta 
y  mérito notables , para acordar la inclusión en Japropues- 
ta  de recompensas, considerarán como uno de sus más sa
grados cometidos el exam inar aquellos que resulten ó sé 
conozcan en contra del honor y del deber m ilita r, impo
niéndose la obligación los Jefes de los cuerpos de dar co
nocim iento á los Jefes superiores de cualquiera que com
prom eta Ja reputación de alguno ó algunos individuos, á 
iin de que pueda tom arse la providencia que corresponda.

En el caso de que resultara lastim ada Ja reputación dé 
algún Jefe ú oficial, se procederá á form ar el Consejo de 
honor de que tra ta  el Real decreto de 8 de Enero de 1867, 
á  no ser que procediera la formación de sum aria.

Árt. 10. El Gobierno se reserva la facultad de recom
pensar de la m anera que crea conveniente, según los he
chos, y una vez conocida la im portancia de una función 
de guerra,- su trascendencia con relación á la. campaña, re
sultados prácticos conseguidos y condiciones especiales 
que puedan presentarse; podrá ordenar que, además de los 
distinguidos, se formalice propuesta en la proporción que sé 
estime justa y conveniente en favor de los que hubiesen 
contribuido al buen éxito de una campaña ú operaciones 
en que el sufrimiento, la abnegación ó la demasiada fatiga 
aconsejen el otorgar una recompensa.

Art. 11. Queda absolutamente prohibido en lo sucesivo 
el cursar instancias en solicitud de perm utas de recom
pensas, á ménos que se refieran á dobles empleos, dobles 
grados en aquellos casos en que obtenido un empleo por 
m érito de guerra posterior al que llegue á alcanzarse por 
antigüedad no se obtenga siquiera el beneficio de uno m a
yor ú otros de índole muy especial que juzgarán los Di
rectores de las arm as ántes de elevarlas á la Superioridad 
con su razonado informe.

Art. 1£. Los form ularios para las propuestas de recom
pensas se ajustarán estrictam ente á lo prevenido en Real 
orden de 17 de Abril próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
de Agosto de 187o. . I

PRIMO DE RIVERA. 
Señor...., ;

MINISTERIO DE GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Uno de los objetos que preferentemente debe lla m a riá  
atención del Gobierno es sin duda el desarrollo de la r i
queza pública, y la destrucción rápida y completa, en cuanto 
sea posible, de los oostáculos y plagas que la entorpecen ó 
aniquilan. E n tre  eho* se presenta desgraciadamente con

harta  frecuencia la langosta, para cuya extinción se dic
taron ya reglas en nuestras leyes recopiladas, y se han pu
blicado después instrucciones, aclaraciones y órdenes por 
los diversos Gobiernos que se han sucedido en la dirección 
de los intereses generales del Reino.

Grandes han' sido tam bién los sacrificios de todo gé
nero que el actual ha hecho para combatir tan terrible 
plaga desde que hace pocos meses se presentó en fértiles 
comarcas, destruyendo las cosechas que presentian abun
dante recompensa á los afanes del labrador. Cuantos m e
dios aconsejaba la ciencia se han puesto en práctica, y 
cuantos recursos ha podido sum inistrar nuestro agobiado 
Tesoro se han facilitado á las provincias invadidas para re
m ediar los males que lamentan. A pesar de eso, la langosta 
no se ha extinguido por completo, y son desgraciadamente 
bastantes los pueblos en cuyos términos ha quedado el gér- 
men de nuevas invasiones, sin que sea dado á la A dm inis
tración pública evitar por sí sola los resultados que se 
preven en época no lejana. A impedirlos deben dirigirse, 
pues, toctos los esfuerzos combinados, así de las Comisiones 
permanentes de las provincias invadidas y las- limítrofes, 
como de los respectivos Ayuntamientos. Para  ello es de 
precisa necesidad que Y. S. y la Comisión provincial de esa 
Diputación hagan comprender á los Municipios que aun no 
estén aleccionados por la experiencia toda la im portancia 
que envuelve el cumplimiento de este servicio, que puede 
librar de la miseria ’á los pueblos que representan , con 
grande honra ele sus Autoridades locales, y que en el pe
ríodo actual es el en que mayores esfuerzos deben consa-. 
grar á combatir la terrible plaga que cubre los campos, si 
quieren evitar su reproducción en la prim avera próxima.

Ninguno puede ser tan  eficaz para ese objeto como el 
sistema de las prestaciones personales que se emplea con 
éxito para otros servicios de utilidad pública; y si algunos 
A yuntam ientos, interpretando de una m anera poco confor
me á su espíritu los artículos 69 y 74 de la ley m unicipal, 
tuv ieran  reparo en u tilizar tan  poderoso medio para com
batir y extirpar la langosta, Y. S. debe demostrarles que 
no hay obra de interés público más evidente que la de sal
var de su completa ru ina los caudales dedicados á la ag ri
cultura, base de nuestra m ayor riqueza, y los granos y los 
caldos que dan vida á nuestros mercados ¡y alim entan al 
pueblo español sin distinción de clases. El Gobierno verá  
con gusto las gestiones que Y. S. practique en este sentido, 
y recom pensará en su dia debidamente la  cooperación que: 
le presten en empresa ta n  ú til como honrosa las Corpora-, 
ciones municipales y provinciales, á las qué tanto  interesa.

De Real orden lo participo á Y. S. para los efectos opor
tunos. Madrid 1.° de Setiembre de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de.....

RECTIFICACION.

En el Real decreto publicado en 3a G a c e t a  d e  ayer conce
diendo á Alcañiz el título de Heroica, se designa á dicha po
blación, por error material, contó villa, siendo así que es ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
limo. S r.: En cumplimiento á lo prevenido en la segun

da de las disposiciones tran sito u  ts del reglamento de £ de 
Abril ú ltim o, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien re
organizar el Tribunal de oposiciones á las cátedras de De
recho romano, vacantes en la Universidad de Granada, Sa
lamanca, Santiago, Sevilla y Zaragoza, dándole la siguiente 
forma: Presidente, D. Miguel Sanz y Lafuente, Consejero 
de Instrucción pública; y Vocales á D. Francisco de P isa y 
Pajares, D. Félix López San M artin y D. Fabip de la Rada 
y Delgado, Catedráticos de la Facultad en las Universida
des de Madrid, Valladolid y Granada respectivamente; a  
D. Cárlos M aría Coronado, ex-Catedrático de la asignatura; 
á D. Fernando A lvarez, Catedrático de la de Ciencias mo
rales y políticas, y al Sr. Marqués de Pidal, Doctor»

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y ; 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid £7 de Agosto de 1875. —

OROVÍO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  LA  G U E R R A

A cadem ia de Infantería.
No habiéndose presentado lidiadores para los efectos mar

cados en los grupos primero, cuarto y quinto que comprendían 
la subasta que tuvo lugar en esta Academia el £7 de Agosto 
próximo pasado, anunciada en la G a c e t a  de 17 de dicho mes, 
y previa autorización del Excmo. Sr. Director general del 
arm a, la Junta gubernativa de dicha corporación acuerda 
volver á  sacar á pública subasta los efectos siguientes:

600 Catres de hierro dulce, á £7‘50 pesetas cada uno.
600 Sillas ordinarias á 1*50 pesetas.

70 Botellas para agua, á £‘26 pesetas.
58 Docenas de vasos, á 7‘50 pesetas docena.

Artículo 1.® La subasta tendrá lugar en el local que ocupa 
esta Academia, el dia 10 del actual y hora de las doce de la 
tarde, ante la Junta económica de la m ism a; bien entendido 
que hasta una hora ántes de la en que empiece la subasta se 
admiten proposiciones, las cuales se harán en pliego cerrado 
con sobre ai Excmo. Sr. Brigadier Director de la citada Aca
demia.

Art. £.° Al pliego de condiciones deberán acompañarse una 
carta de pago que acredite haber consignado el proponente en 

la Caja general de Depósitos ó sus sucursales la cantidad en 
metálico equivalente al 5 por 100 del valor de los efectos que 
trate de subastar, tomand o por tipo el precio límite. También 
se admitirá dicha consignación en valores del Estado cotizables 
en Bolsa, apreciándose por el valor efectivo de cotización 
del dia anterior.

Art. 8.° Los efectos se dividirán en los grupos siguientes:
1.° Catres.
£.° Sillas.
8.° Cristalería.
Art. l.° Los efectos han de ser en un todo iguales á los 

que existen en esta Academia aprobados por el Excmo. Sr. Di- 
L rector general del arma, y ios cuales estarán de manifiesto en 

la misma todos los dias desde las diez de la mañana á las seis 
de la tarde.

Art. 5.°' Pueden hacerse proposiciones por el todo de los 
efectos ó por cualquiera de los grupos, no admitiéndose la que 
no lo exprese así. - •

Art. 6.° El proponente deberá hallarse presente en el acto 
de la subasta, ó representado por persona debidamente auto
rizada para ello, con objeto de que pueda darlas aclaraciones 
que se .-necesiten y en su caso aceptar y firmar el acta de 

' remate.
Art. 7.° Será preferida la proposición que comprenda la 

totalidad de los efectos de que se tra ta , y en igualdad de cir- 
: cunstancias la proposición que abrace mayor número de lotes.

Art. 8.® En caso de aparecer dos ó más proposiciones igua
les, contenderán entre sí los proponentes por espacio de me
dia hora, y de no resultar avenencia decidirá la suerte.

Art. 9.° El licitador, en el caso de adjudicársele uno ó más 
lotes afianzará el cumplimiento de su compromiso con el 10 
por ICO Sel importe total de la proposición, que depositará en la 
Caja de Depósitos ó sus sucursales, cuya carta de pago le será 
devuelta al entregar los últimos efectos. El depósito lo podrá 
constituir en metálico ó papel de la Deuda pública al precio 
corriente de cotización el diasque se verifique el referido de
pósito; en la inteligencia que dicha fianza ha de ser libre de 
todas las exenciones que marca el art. 13 de la ley de Conta
bilidad de £5 de Junio de 1870.

Art. 10. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala 
suerte de los casos fortuitos de alza ó baja de precios, así 
como también el pago de la contribución impuesta y demás 
derechos que se hallen establecidos ó se establezcan en ade
lante, sin que por nada de ellos pueda pedir indemnización 
alguna, alteración en el precio convenido, rescisión del con
tra to  ni intereses por la demora en ei pago de los devengos, 
salvó los casos de peste oficialmente declarada, ú ocupación 
por fuerza enemiga del territorio donde se. halle enclavada 
la fabricación.

Art. Id, Será de cuenta' de It&s rematantes los gastos de 
subasta, las escrituras, copia testimoniada y demás documentos 
públicos que fuese preciso otorgar para la solemnidad del 
contrato y conocimiento de los funcionarios que en él deban 
entender; en el concepto de que para el rematante de uno ó 
más lotes se hará una sola escritura.

Art. 1£. El remate no causará efecto mientras no merezca 
la aprobación superior; pero el rematante quedará obligado, á 
la responsabilidad de su oferta desde el momento de serle 
aceptada por el Tribunal de subasta.

Art. 13. Las proposiciones se sujetarán en un todo al mo
delo que al fin se acompaña.

Art. 11. Los efectos se entregarán en eh Alcázar de Toledo 
en los plazos siguientes:

1.° El 30 de Setiembre; próximo:
400 catres de hierro,
400 sillas.
70 botellas.

. 58 docenas de vasos.
£.* El 15 de Noviembre siguiente:

£00 catres de hierro.
£.00 sillas.
Los efectos de este segundo plazo podrán entregarse ántes 

del dia designado, si al contratista así le conviniese.
Art. 15. Las entregas se harán prévio reconocimiento de la 

Comisión de la Junta económica de esta Academia y peritos 
designados por la misma, siendo decisivos los acuerdos de di
cha Comisión, teniendo á la vista los tipos que sirvieron para 
la subasta. Al reconocimiento de los efectos enunciados no 
podrán los contratistas asistir, y en el caso de que se conside
rasen perjudicados podrán acudir en reclamación al Excelen
tísimo Sr. Brigadier Director de la Academia.

Art. 16. Los efectos desechados serán repuestos en el im
prorogable plazo de £0 dias, y si al terminar estos no los hu
biese presentado se procederá por cuenta de la Academia y sin 
necesidad de aviso al contratista á la adquisición de ellos; 
descontándose su importe de la primera cantidad que deba 
abonársele, y si no hubiere bastante se recurrirá á la fianza; 
y si aun esta no fuere suficiente, responderá con los bienes que 
posea, según previene la instrucción de 3 de Junio de 185£.

Art. 17. A medida que se vayan verificando las entregas 
se le facilitará al contratista por la Comisión correspondiente 
de esta Academia documentos justificativos para el cobro.

Art. 18. Tan pronto como el Estado abone las 150.000 pe
setas presupuestadas para estos g a s t o s ,  le será abonado al con
tratista el importe de los efectos entregados, en la forma y 
modo que el Estado lo hiciere.

Art. 19. Cuantos casos y dudas no se hallen previstos en 
esté pliego se regirán y resolverán por lo preceptuado en el 
decreto de £7 de Febrero é instrucción d é3 de Junio de 185£.

Madrid 1.° de Setiembre de 1875.—El Secretario, José Gil 
de Avalle.=V.° B.*=La Iglesia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   y domiciliado e n ; . . . , ,  enterado

del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones publicados
en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó Boletín oficial d e .. . . . ,  del d ia .
d e . . . . . .  número   según los cuales han de contratarse
varios efectos con destino á la Academia de Infantería, se com
promete á entregar (tales objetos) álos precios siguientes. (Aquí 
numerará objetos , su precio en letra, en pesetas y céntimos 
de peseta cada uno.)

Y para que sea válida esta proposición acompaña el docu
mento justificativo prevenido en la condición £.a del referido 
pliego de condiciones,

(Fecha y firma del proponente.)
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M I N I S T E R I O  D E M A R I N A .
 SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

A n u n c io s  as tron óm ico s  que deben in se r ta r se  en  los calendarios de las Is las Baleares , correspondien tes  t
* F o s lc io m  g e o s f i’á á le a  « le  P A L M A ,

L a titu d . ......................................  39a 33' 0” N.
Longitud ..................................... 0h 35m 84s,8 al E. del Observatorio de San Fernando.

que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas da los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente
Horas de tiempo medio civil á que so verifican los ortos y ocasos del Sol en Palma en el año di

*

t i  año de 1878.

iniciales de las voces horas, minutos.  
e 1876.

ENERO. FEBRERO. MARZO ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. ' iUYIEMBRZ. Diciembre.

! Orlos. Ocasos. 9
? Orlos. Ocasos. 2

r Ortos. Ocasos. 2
? Ortos. Ocasos. ! Ortos. Ocasos.

1 
D

ias. Ortos. 0 rasos.
t?
í Ortos. <Ocasos. 5

r Ortos. Ocasos. P
f Ortos. Ocasos

D
ias. |

Ortos. Ocasos.

¡ ’
sm Ortos. Ocasos. r Ortos. Ocasos.

H M H. M. TT, M. T-T. M. H. M. H. M. Tí. Tí. H. M. II. M. II. M. I-I. M. FI. M. Ií. M. Ií M. II. M. H. M. II. M. II. M. H. M. H. M. Ií. M. H. M. Ií. M. II. M.
1 7 81 4 47 1 7 8 5 80 1 6 34 5 59 1 5 45 6 24 1 5 1 6 54 1 4 34 7 21 4 4 35 7*31 1 4 59 7 13 1 5 28 6 32 1 5 56 5 43 1 6 28 4 59 1 7 1 4 37
9v 7 9/1 4 48 9, 7 7 5 81 8 6 38 5 53 8 5 43 6 25 8 5 0 6 55 9 4 34 7 22 '2 4 36 7 31 9 4 59 7 18 2 5 28 6 30 9 5 57 5 42 2 6 29 4 58 2 7 9 4 37
3 7 91 4 49 3 7 6 5 83- 3 6 31 5 54 3 5 42 6 86 3 4 59 6 56 3 4 33 7 23 3 4 36 7 31 3 5 0 7 11 3 5 29 6 29 3 5 58 5 40 3 6 30 4 57 3 7 3 4 37
4 7 81 4 50 4 7 5 5 94 4 6 89 5 56 4 5 40 6 27 4 4 57 6 57 4 4 33 7 23 4 4 37 7 31 4 5 1 7 10 4 5 30 ■: 6 27 4 5 58 5 38 4 6 31 4 56 4 7 4 4 30
5 7 81 4 51 5 7 4 5 85 5 6 88 5 57 5 5 38 6 88 5 4 56 6 57 5 4 33 7 84 5 4 38 7 31 5 5 2 7 9 5 5 31 6 25 5 6 0 5 37 5 6 32 4 55 5 7 5 4 36
6 7 81 4 59 6 7 3 5 86 6 6 86 5 58 6 5 37 6 29 6 4 55 6 58 6 4 32 7 25 6 4 38' 7 80 6 5 3 7 8 6 32 6 24 6 6 0 5 35 6 6 34 4 53 6 7 6 4 36
7 7 81 4 58 7 7 •8 5 87 7 6 85 5 59 7 5 35 6 30 7 4 54 6 59 ' 7 4 32 7 25 7 4 39 7 30 7 5 4 7 7 7 5 33 6 22 7 6 1 5 34 7 6 35 4 58 7 7 7 4 36
8 7 81 4 53 8 7- 4 5 89 8 6 83 6 0 8 5 34 6 31 8 4 53 7 0 8 4 32 7 26 8 4 39 7 30 8 5 5 7 5 8 5 34 6 21 8 6 2 5 32 8 6 36 4 51 8 7 8 4 36
9 7 81 4 54 9 7" 0 5 80 9 6 81 6 4 9 5 32 6 32 9 4 52 7 4 9 4 32 7 26 9 4 40 7 30 9 5 6 7 4 9 B 35 6 19 9 6 4 5 31 9 6 37 4 50 9 7 9 4 36

40 7 81 4 55 10 6 59 5 31 10 6 80 6 8 10 5 31 6 33 10 4 54 7 9 10 4 32 7 27 40 4 41 7 29 10 5 7 7 3 10 5
5

36 6 17 10 6 4 5 29 10 6 38 4 50 10 7 10 4 36
44 7 80 4 56 11 6 58 5 38 11 6 18 6 3 11 5 89 6 34 41 4 50 i 7 3 11 4 32 7 27 44 4 41 7 29 11 5 8 7 2 11 37 6 16 11 6 6 5 28 11 6 39 4 49 11 7 10 4 36
48 7 80 4 57 48 6 56 5 33 18 6 17 6 4 48 5 88 6 35 42 4 49 7 4 42 4 31 7 28 12 4 42 7 28 12 5 9 7 0 12 5 38 6 14 12 6 7 5 86 12 6 41 4 48 12 7 11 4 37
.43 7. 80 4 59 43 6 55 5 34 13 6 45 6 5 43 5 86 6 36 43 4 48 7 5 43 4 31 7 28 13 4 43 7 2 8 13 5 10 6 59 13 5 39 6 13 13 6 8 5 25 13 6 42 4 47 13 7 12 4 37
44 7 80 o 0 44 6 54 5 36 14 6 44 6 6 14 5 84 6 37 44 4 47 7 6 14 4 31 7 29 44' 4 43 7 27 14 5 11 6 58 14 5 40 6 11 14 6 9 5 23 14 6 43 4 46 14 7 13 4 37
45 7 19 5 4 45 6 53 5 37 15 6 48 6 7 15 5 83 6 38 15 4 46 7 7 45 4 31 7 29 45 4 44 7 27 15 '5 1 2 6 56 15 5 41 6 9 15 -6 10 5 22 15 6 44 4 45 15 7 13 4 37
46 7 19 5 8 46 6 58 5 38 16 6 40 6 8 16 5 81 6 39 i a 4- 45 7 8 46 4 31 7 30 46 4 45 7 26 16 5 12 6 55 16 5 41 6 8 16 6 11 5 20 16 6 45 4 44 16 7 14 4 38
47 7. 18 5 3 17 6 50 5 39 17 6 9 6 9 47 5 80 6 40 47 4 44 7 9 47 4 31 7 30 17 4 46 7 26 17 5 13 6 54 17 5 42 6 6 17 6 12 5 19 17 6 46 4 44 17 7 15 4 38
48 '7 48 5 4 18 6 49 5 40 18 6 7 6 40 18 5 19 6 41 48 4 43 7 10 18 4 32 7 30 18 4 47 7 25' 18 5 14 6 52 18 5 43 6 4 18 6 13 5 17 18 6 47 4 43 18 7 15 4 33 r
49 7 47 5 5 19 6 48 5 41 19 6 6 6 44 19 5 17 6 42 49 4 42. 7 11 19 4 32 7 30 49 4 47 7 84 19 5 15 6 51 19 5 44 6 3 19 6 14 5 16 19 6 48 4 42 19 7 16 4 39
80 7 47 5 6 90 O 46 5 48 90 6 4 6 18 80 5 16 6 43 20 4 44 7 12 20 4 32 7 31 20 4 48 7 24 20 5 16 6 50 20 5 45 6 1 20 6 15 5 14 20 6 50 4 42 20 7 17 4 39
81 7 46 5 7 81 6 45 5 44 81 6 8 6 43 81 5 14 6 44 21 4 41 7 12 21 4 32 7 31 21 4 49 7 23 21 5 17 6 48 21 5 46 6 0 21 6 16 5 13 21 6 51 4 41 21 7 17 4 40
88 7 16 5 9 89 6 44 5 45 89 6 4 6 4 4 5 43 6 45 4 40 7 13 28 4 32 -7 31 22 4 50 7 22 22 5 18 6 47 22 5 47 5 58 22 6 17 5 12 22 6 52 4 41 22 7 18 4 40
83 7 45 5 40 83 8 49 .5 46 83 5 59 6 45 83 5 42 6 46 4 39 7 14 23 4 32 7 31 23 4 51 7 21 28 5 19 6 45 23 5 48 5 56 23 6 18 5 10 23 6 53 4 40 93 7 18 4 41
84 7 45 5 44 84 6 41 5 47- 84 5 58 6 46 84 5 40 6 47 24- 4 39 7 15 24 4 33 7 31 24 4 51 7 21 24■ 5 20 6 44 24 5 4 9 5 55 24 6 19 5 9 24 6 54 4 39 84 7 19 4 41
85 7 44 5 48 85 6 89 5 48 85 5 56 6 47 85 5 9 6 48 a 25. - 4 - 3 8 7 46 25 4 33 7 32 25 4 52 7 20 25. 5 21 6 42 25 5 50 5 53 25 6 20 5 8 25 6 55 4 39 25 7 19 4 48
86 7 43 5 43 86 6 38 5 49 96 5 54 6 48 26 5 8 6 49 26> 4 37 7 47 26 4 33 7 32 26. 4 53 7 19 26> 5 22 6 41 26 5 51 5 51 26 6 21 5 6 26 6 56 4 39 26 7 19 4 48
87 7 19 5 44 87 6 36 5 50 87 5 53 6 49 27 5 6 6 50 97 .4  37 7 48 27 4 34 7 32 27 4 54 7 18 27’ 5 23 6 39 27 5 52 5 50 27 6 22 5 5 27 6 57 4 38 87 7 20 4 43
88 7 48 5 46 88 6 35 5 51 88 5 54 6 80 28 5 5 6 51 28¡ 4 36 7 18 28i 4 34 7 38 28; 4 55 7 17 88l 5 24 6 38 28 5 53 5 48 28 6 23 5 4 28 6 58 4 38 28 ' 7 20 4 44
89 7 4 4 5 47 89 6 35 5 51* 89 5 50 6 84 29 5 4 6 52 $9 • 4 36 7 49 29i 4 35 7 32 29i 4 56 7 16 •29* 5 25 6 36 29 5 54 5 46 29 6 25 5 3 29i 6 59 4 38 29 7 20 4 45
30 7 40 5 48 30 5 48 6 88 30 5 2 6 53 130i 4 35 7 20 30i 4 35 7 31 30) 4 57 7 15 30i 5 26 6 35 30' 5 55 5 45 30 6 26 5 1 3Ci 7 0 4 37 30 I 7 20 4 45
31 7 9 5 49 |31 5 46 6 83 Isi 4 35 7 20 31 4 58 17 14 131 5 27 6 33 31 6 27 5 0 I 1 31 1 7 21 4 46

Horas de tiem po medio civil á que se verifican la s  fases de la Luna en Palma e l aiio bisiesto 1876.
ENERO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 3 y 35 m inutos de la tarde en 
Aries.

Dia di. Luna llena á las 6 y 31 m inutos de la m añana en 
•Cáncer. .

Dia 18. Cuarto menguante á las 9 de la m añana en Libra.
Dia £6. Luna nueva á la una y 52 m inutos de la tarde en 

Acuario.
FEBRERO.

Dia 3. Cuarto creciente á las 2 y 4- minutos ̂ de la m adruga
da en Tauro.

Dia 9. Luna llena á las 5 y 57 minutos de la tarde en Leo.
Dia 17. Cuarto menguante á las 5 y 6 m inutes de la m añana 

en Escorpio.
Dia £5. Luna nueva á las 6 y 31 minutos de la m añana en 

Piscis.
MARZO.

Dia 3. Cuarto creciente á las . 9 y 58 minutos de la m añana 
en Géminis.

Dia 10. L una llena á las 6 y' 83 'm inutos de la m añana en 
Virgo. -

Dia 18. Cuarto menguante á lá úñá y 35 m inutes de la m adru
gada en Sagitario.

Día 85. Luna nueva á las 8 y 88 minutos de la noche en Aries.
ABRIL. ;

Dia 1. Cuarto creciente á las 4 y 88 m inutos de la tarde en 
Cáncer.

Dia 8. Luna llena á las 7 y 49 m inutos de la noche en Libra.
Dia 16. Cuarto menguante á las 8 y 48 minutos de la noche 

en Capricornio.
Dia 84. Luna nueva á las 7 y 14 m inutos de la m añana en 

Tauro.
Dia 30. Cuarto creciente á las 10 y 38 m inutos de la-noche 

en Leo.
MAYO...

Día 8. Luna llena á las 10 y 3 minutos de la m añana en E s
corpio.

: Dia 16. Cuarto m enguante á la una y 37 minutos de la tarde 
en Acuario.

Dia 83. Luna nueva á las 3 y 56 minutos de la tarde en Gé
minis.

Dia 30. Cuarto creciente á las 5 y 59 minutos de la m añana 
en Virgo.

JUNIO.
Dia 6. Luna llena á las 18 y 48 minutos de la noche en Sa

gitario.
Dia 15. Cuarto menguante á las 3 y 85 m inutos de la m aña

na en Piscis.
Dia 81. Luna nueva, á las 10 y 87 minutos de la noche en 

Cáncer. ..
Dia 88. Cuarto creciente á las 3 y 85 m inutos de la tarde en 

Libra.
JULIO.

Día 6. Luna llena á las 3 y 48 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Dia 14. Cuarto menguante á las 8 y 6 minutos de la tarde 
en Aries.

Dia 81. Luna nueva á las 5 y 3 minutos de la  m añana en 
Cáncer.

Dia 88. Cuarto creciente á las 3 y 89 m inutos de la m añana en 
Escorpio. - •

AGOSTO.
; Dia 5. Luna llena á las 6 y 4-8 minutos de la m añana en 

Acuario.
Dia 18. Cuarto menguante á las 10 y 9 minutos de la noche 

en Tauro.
Dia 19. Luna nueva á las 18 y 36 minutos del dia en Leo.
Dia 86. Cuarto creciente á. las 6 y 89 minutos de la tarde 

en Sagitario.
SETIEMBRE.

Día 3. Luna llena á las 9 y 84 minutos de la noche en Piscis.
Dia 11. Cuarto menguante á las 4 y .31 minutos de la mañana 

en Géminis.
Dia 17. Luna nueva á las 10 y 5 minutos de la noche en Virgo.
Dia 85. Cuarto creciente á las 18 y 14 minutos del dia en Ca

pricornio.

OCTUBRE.
Dia 3. Luna llena á las 11 y 7 minutos de la m añana en 

Aries.
Dia 10. Cuarto menguante á las 10 y 30 minutos de la- m añana 

en Cáncer.
Dia 17. Luna nueva á las 10 y 8 m inutos de la m añana en 

Libra.
Dia 85. Cuarto creciente á las 8 y 5 m inutos de la m añana 

en Acuario.
NOVIEMBRE.

Dia 1. Luna llena á las 11 y 41 minutos de la noche en Tauro. 
Dia 8. Cuarto menguante á las 5 y 88 m inutos de la tarde 

en Leo.
Dia 15. Luna nueva á las 18 y 58 minutos de la noche en Es

corpio.
Dia 84. Cuarto creciente á las 4 y 37 minutos de la m añana en 

Piscis.
-  DICIEMBRE.

Dia 1. Luna llena á. las 11 y 14 m inutos de la m añana un 
. Géminis.

Dia 8. Cuarto menguante á las 8 y 34 minutos de la m adru
gada en Virgo.

Dia 15, Luna nueva á las 6 y 84 minutos de la noche en Sa
gitario.

Dia 83. Cuarto creciente á las 11 y 58 minutos de la noche en 
Aries.

Dia 30. Luna llena á las 10 y 9 minu tes de la noche en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 80 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 80 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 80 do Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 88 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 88 de . Agosto Sol en Virgo.
Día 88 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 81 de Noviembre Sol en "Sagitario.
Dia 81 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

; CUATRO ESTACIONES. . ,
La Prim avera entra el dia 80 de Marzo á las 13 y 80 m i

smitos de la mañana.
El Estío entra el dia 81 de Junio ,á las 8 y 48 minutos de 

la madrugada.
El Otoño entra el dia 88 de Setiembre á las 5 y 8 m i- 

i ñutos de la tarde.
El Invierno entra el dia 81 de Diciembre á las 11 y 4 m i- 

nutos de la mañana.
E C L I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A

MARZO 10..............
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en.Palm a. 
Principio del eclipse á las 5 y 88 minutos de la m añana. 
Medio del eclipse á la 6 y 38 minutos dé id.
Fin del eclipse á las 7 y 38 minutos de id.
E l principio de este eclipse será visible en parte de Europa 

y Africa, en' las dos Amérieas, en el Estrecho de Behering, en 
el Océano Atlántico, en parte del Mediterráneo, en cási todo 
el Pacífico, en gran parte del Mar Polar Artico y en parte del 
Antártico.

Él fin de este eclipse será visible en las dos Amérieas, en 
una pequeña parte de Asia, en el Estrecho de Behering, en el 
Océano Atlántico, en el Pacífico, en gran parte del Mar Polar 
Artico y en parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0‘895, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la L una sê  verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 4o de su vértice aus
tra l háeia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un ] u -to del limbo de esta que dista 68° de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

La luna se pone eclipsada á las 6 y 85 m inutos de la ma
ñana.

m a r z o  85.
Eclipse anular de Sol, invisible en Palma.

: El eclipse principia en la tierra  á 5 horas 4 m inutos 6 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 164° 88' a l  O. 
de San Fernando, y latitud 5® 41' S.

El eclipse central principia en la tierra  á 6 horas 14 m i
nutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p r i
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 177° 37/ al E. 
de San Fernando, y latitud 9° N.

El eclipse central á medio dia sucede á 8 horas 17 m inutos 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 188° 58' al O. de San Fernando, y latitud 47° 5' N.

E l eclipse central term ina en la tierra á 9 horas 6 m inutos 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 54' al O. 
de San I'ernando, y latitud 67* N.

El eclipse term ina en la tierra á 10 horas 15 minutos 5 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 59° 34' al O. 
de San Fernando, y latitud 599 89' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia, en 
gtan  parte de la América del Norte, en el Estrecho de Behe- 
ring, en una pequeña parte del Océano Atlántico, en gran 
parte del Pacífico y en parte del Mar Polar Artico.

SETIEMBRE 3.
Eclipse parcial de Luna, visible en Palma.
Principio del eclipse á las 8 y 86 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 9 y 33 minutos de id.
F in del eclipse á las 10 y 40 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte de Asia, en cási toda la Australia, en el 
Océano Indico, en parte del Atlántico, en el Mediterráneo, en 
el Mar de la China, en gran parte del Mar Polar Antártico y 
en una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en gran parte de Asia, en cási toda la América del Sur, en la 
tierra dél Fuego, en una pequeña parte de la Australia, en el 
Océano Atlántico, en el Indico, en el Mediterráneo, en parte 
del Mar de la China, en gran parte del Mar Polar Antártico y 
en parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0,348, tomando corno 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la L una se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 8° de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

E l último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 64® de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

SETIEMBRE 17. ;
Eclipse total de Sol, invisible en Palma.
El eclipse principia en la tierra á 6 horas 47 minutos 3 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 166® 83' al 
E. de San Fernando, y latitud 9° 58' N.

E l eclipse central principia en la tierra á 7 horas 51 m inu
tos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 150° 41' 
al E l de San Fernando, y latitud 1° 85' S.

El eclipse central á medio dia sucede á 9 horas 54 m inutos 
3: segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 150° 4' al O. de San Fernando, y la titud  33° 44' S.

El eclipse central term ina en la tierra á 10 horas 56 mi
nutos 7 segundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 49' 
al O. de San Fernando, y latitud 59° 36' S.

El eclipse term ina en la tierra á 18 horas un minuto, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se lualla en la longitud de 93" 48' al O, de San Fernando, y 
latitud 48° 19' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé
rica del Sur, en gran parte de la Australia, en la tierra de 
Van-Diemen y Nueva-Zelanda, en gran parte del Océano Pa
cífico y en parte del Mar Polar Antártico.
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D ir e c c ió n  del T eso ro  p ú b lic o  y  O rd en ación  g e n e r a l  
de F a g o s  d e l E stad o .

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en £6 de 
Junio de 1874-, que comprendan los bonos señalados con los 
números 170.001 al -175.000, pueden solicitar desde el sábado 4 
cíe Setiem bre, de una á cuatro de la tarde , el canje de aque
llas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de bonos 
y billetes de esta Dirección general, que impresos se les facili
tarán en la portería de la misma.

Madrid 1.° de Setiembre de 187o.=El Director general, 
Eclienique.

D ir e c c ió n  g e n e r a l de R entas E stan cad as.

E sta Dirección cunera!, en uso de la facultad que lo está 
concedida por el art. l.° de la instrucción de 25  ̂de Abril ú lti
mo sobre rifas, ha acordado autorizar a D. José Cruz Gonzá
lez, vecino de Santander, para rifar una efigie de la Purísim a 
Concepción, sujetándose al pago del impuesto del 2o por 100, 
y demás disposiciones del Real decreto de 20 del citado mes 
de Abril y de dicha instrucción.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Agosto de 1875.=E1 Director general, José 

Rivero.

D ire cc ió n  g en er a l de  la  D euda p ú b lica .

Secretaría.
El día 2 del corriente mes se abre el pago de. los cupones 

atrasados de Deuda consolidada exterior correspondientes á 
los semestres anteriores al vencido en d.° de Julio de -1873.

En su consecuencia , los dueños de las carpetas de aquella 
procedencia que han sitio señaladas para el pago con los nú
meros del i  al 28 inclusive, pueden presentarlas de u n aá  tres 
de la tarde del referido dia 2 en la Tesorería de esta Dirección 
general, para recibir el importe que las mismas representen.

Madrid i.° de Setiembre de 1875.=El Secretario, Santiago 
Ballesteros.-—VA BA=E1 Director genera l, Amblará.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
decen tarse  el dia 2 del corriente mes, de dos á tres de la 
la i , en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 

P rte líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas 
en l a  segunda subasta de valores de la Deuda verificada en 
los dias 15 y 16 de Enero del año actual.

N úm eros  
de los 

resguardos
délos d e p ó -  INTERESADOS.

S ÍtQ S . ' ' -

287 D. Ignacio de Tró.
2.301 D. Rafael Moretón.
Madrid 1.° de Setiembre de 4875 —E1 Secretario, Santiago 

Bailesteros.=V.° R.°=E1 Director genera l, A m blará.

J u n ta  de la  D eu d a  p ú b lica .
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 

el mes de Mamo de 1873 por pago de débitos y varios ramos 
y por conmrsiones, cuya quema ha tenido efecto el dia de 
h o y  en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Leuda, á saber:

■■ A M O R TIZA C IO N  P O R  PA G O  D E D É B IT O S  Y V A R IO S  R A M O S . .

Tresc’c  tos ochenta y ocho documentos de Deuda sin in
terés procedente del personal; por capitales 3.438.106 rs. 37
céntimos.

Un documento de Deuda del material del Tesoro no prefe
rente con interés ; por capitales 1.504 rs.

Diez y nueve documentos de láminas de partícipes legos 
en diezmos; por capitales 506.846 rs. 80 cents.

Sesenta y un documentos de acciones de obras públicas; 
por capitales 122.000' rs. - ■ , .

Ciento cinco documentos de'acciones de carreteras ; por 
capitales 276.000 rs.

Treinta y seis documentos de obligaciones generales por 
ferro-carriles; por capitales 72.000' rs.

Total, 610 documentos; por capitales 4,416.437 rs. 17 cen- . 
timos.

A M O R T IZA C IO N  P O R  C O N V E R S IO N E S ,

Veintiséis documentos de renta- del 3 por 100 consolidado 
interior; por capitales 16.626.037 rs. 65 cents.

Cuatro documentos de renta del 3 por 100 diferido in te
rior; por capitales 753.277 rs.

Dos mil quinientos ocho documentos de renta perpétua del 
3 por 100 interior; por capitales 13.574.330 rs. 47 cénts. ,

Un documento de Deuda amortizadle de prim era clase; 
por. capitales 8.658 rs. 83 cénts.

Dos documentos de Deuda amortizadle de segunda clase 
interior; por capitales 10.000 rs.

Cuatro documentos de Deuda sin interés; por capitales 
142,045 rs. 71 cénts.

Un documento de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 163.320 rs. 12 cents.; por intereses 
en Deuda amortizadle 216.364 rs. 79 c é n ts .; total 379.684 rea
les 91 cénts.

Cinco documentos de ferro-carriles generales; por capita
les 6.308.000 rs.

j Total, 2.561 docum entos: por capitales 37.587.669 rs. 78 
céntimos; por intereses en Deuda am ortizadle 216.364 rs. 79 
céntimos; total 37.804.034 rs. 37 cénts.

R E S U M E N .

Seiscientos diez documentos de amortización por pago de 
deoitos y varios ramos; por capitales 4.416.457 rs. 17 cén
timos. •

Dos m il quinientos sesenta y un documentos de am orti
zación por conversiones; por capitales 37.587.669 rs. 78 cén
timos; por intereses en Deuda amortizadle 216.364 rs. 79 cén
timos; total 37.804.034 rs. 57 cénts.

T otal, 3.171 documentos: por capitales 42.004.126 r s .  95 
céntimos; por intereses en Deuda amortizadle 216.364 rs. 79 
céntimos; to tal 42.220.491 rs. 74 cénts.

Madrid 30 de Agosto de 4875.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.° B.*=E1 Director general, P residente, Am
blará.:

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 
dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del Personal, consiguiente á lo prevenido en la ley 
de 31 de Julio de 1855.

TIPO Á Q UE SE HA VE RIFICA DO  LA S U B A S T A ,  CON AR RE G L O  Á LA  
ORDEN DE L G OBIE RN O DE L A  R E P U B L I C A  F E C H A  28 DE MARZO

de 1873.=5© é3 0  p o r  1 ^ 0 .

Proposiciones presentadas.

IU P 0R T E  CAMBIO.
SUJETOS N O M I N A L .  _ _

que hau hecho las proposiciones. n 7 ,, ' ' q1 1 1 Reales vellón. Rs. vn.

D. Antonio Melendez...........................   50.000 50*30
El m ism o...............................................   400.000 50*30
El m ism o.................................................. 200.000 50*30
El m ism o........................................   300.000 50*30
El m ism o ..........................................  50.000 50*30
D. Antonio González Merino  41.412*45 50*20
D. A. D. F ernandez.........................  50.000 50
D. Ricardo Centolla.........................  17.294 , 374)3
D. Santiago G il.   ........ ..............  20.000 39)95
D. Manuel A ngu lo ..........................  24.24-1*98 48*95
D. José Gómez............................ .. 80.000 45
D. Enrique Casabó...........................  10.000 49‘99
D. Cipriano Calvo ............... : 15.564*95 44
El m ism o...........................................  ; 20.000 49
Sres. Cohén y O lav a rría ............... 130.000 36
D. Fulgencio Fernandez.........................  ‘8.872 34*25
D. Luis G óm ez.......................................    47.170 50
D. Toribio Carranza  ............ .  100.000 48
El m ism o............................................ . 100.000 48
El m is m o .. . ................................... .. 100.000, 47

Proposiciones adm itidas.
P E S E T A S . ;

INTERESADOS. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Fulgencio Fernandez. 1.218 34*25 417*16
Sres. Cohén y Olavarría. 32.500 : 36 11.700;
D. Ricardo Cantolla  '4.323*50 37*93 1.639*90
D. Santiago G il................. 5.000 39*95 1.997*50
D. Cipriano C alvo   3.891*23 44 1 1.712*14
D. José Gómez..................  20.000 45 9.000
D. Toribio Carranza . . . .  25.000 47 11.750
El m ism o........................... 25.000 48 12.000
El m is m o ..  ........  25.000 48 12.000
D. Manuel Angulo  6.060*49 48*95 2.966*60
D. Cipriano C alvo  5.000 49 2.450
D. Enrique Casabó  2,500 49*99 * 1.249*75
D. Luis Gómez. . . . . . . . .  11.792*50 50 5.896*25
D. A. D. F ernandez  12.500 50 6.250
D. Antonio González Me- '
s r i ñ o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.278*11: 50*20 5.159*61
D. Antonio Melendez. . . .  12.500 50*30 6.287*50
El m ism o  ..........  12.500 50*30 6.287*50
El mismo (parte de 50.000 . 

pesetas)...............................  10.741*05 50*30 5.402*75

225.804*88 104.166*66

. Madrid 31 de Agosto de 4875.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—V.° B.°=E1 Director general, Presidente. Amblará.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l d e la  A d m in is tr a c ió n  
d e l E sta d o .

B IE N E S  DE PR O PIO S Y P R O V I N C I A L E S .— V E N T A S  P O S T E R I O R E S  
A L  2 DE  O C T U B R E  D E  1858.

NÚMERO 1.306.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 

i remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan.

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. , bis relaciones. Eses. Mils.

PR O V IN C IA  D E  CÁ C E R ES .

153844 Ayuntam iento de Cáce-
r e s ........................... ... Julio 1865............. 3.766*428

153845 Idem de id ..................... Agosto id   19*680
153846 Idem de Id ....................  Setiembre i d . . . .  1.124*266
153847 Idem de id ....................  Octubre i d   576*006
153848 - Idem de id .....................  Noviembre id. . . .  200*267
153849 Idem de id .   ............. Diciembre i d . . . .  938*662
153850 Idem de id    Enero 1866.........  1.841*532
153851 Idem de id ....................  Febrero i d . . . . . .  885*654
153852 Idem de id .................... Abril id ................. 2.146*393
153853 Idem de’i d . . . .............. Mhyo id .................  6.712*440
153854 Idem de id  .......  Junio id ............  3.715*840
153855 Idem de i d .   ...........  Julio i d . . . . . . . . .  5.663*807
153856 Idem de icl . .................... Agosto id .......... 2.357*329
153857 Idem de id ...................... Setiembre i d . . . .  1.311*306

* 153858 Idem de id    ................ Octubre i d ........ 3.307*611
153859 Idem de id ......................  Noviembre id . . .  395*466
153860 Idem de i d .   ...........  Diciembre i d . . . .  1.723*416
153861 Idem de Cabezuela y

V a d il lo .. ...................  Agosto 1867......... 15*605

PROVIN CIA DE G R A N A D A .

153862 Ayuntamiento de Chite
y T alara ............... .. Setiembre 1865.. 46*444

153863 Idem de id .................. .. Idem 1866............  32

PR OV IN CIA DE MAD RID.

153864 Ayuntam iento de Be-
cerril...........................  Setiembre 1885.. 87*146

153865 Idem de id ...................... Noviembre i d . . . .  72*533
153866 Idem de id ......................  Enero 1866.......  379*200
153867 Idem de i d . . .................. Abril id.. .............  100*533
153868 ídem de id ...................... Agosto id .......... 77*334
153869 ídem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . ,  159*679

NÚMERO MES Y AÑO IM PORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden . las relaciones. Eses. Alils.

153870 Ayunt.0 de Bustarviejo Agosto 1805..........  420*481
153871 Idem de id . Diciembre i d . . . .  133*867
153872 Idem de id .........  Marzo 1866........................ 234*720
153873 Idem de id ............  Mayo id ........................... 94*187
153874 Idem de id ...........  Junio id ..........................  21*867
153875 Idem de id ...........  Julio i d .......................... 18*027
153876 Idem de i d . . . ............ ... Agosto id ........... 299*893
153877 Idem de id ...  Setiembre i d . . . .  120*587
153878 Idem de id ...  Octubre id  . . . . . .  348*267
153879 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio 1867___ . . .  20*320
153880 Idem de Boadilla del

Monte...........................  Enero 1866..........  4-2*667
153881 Idem de id ............ Mayo id ..........................  96*267
153882 Idem do id ...  Junio i d  . . . . .  649*691
153883 Idem de id  ............... .... Julio i d . . . . . . . . .  26*678
153884 Idem de i d .    ............ Setiembre id . . . .  80
153885 Idem de id .... Julio 1 8 6 7 .. . . . .  > 437*387
153886 Idem de Colmenarejo.. Octubre 1865 . . .  1.127*130
153887 Idem de id ....................  Junio 1866   ___  768
153888 Idem de i d .  .........  Agosto i d . . . ___  3.168*956
153889 Idem de i d . . . ... Marzo 1867.......................  533*552
153890 Idem de Colmenar Viejo Julio 1865.............. 683*786
153891 Idem de id .... Agosto id   5.916*268
153892 Idem de id .... Setiembre id . . . . 1.959*236
153893 Idem de id ...  Noviembre id . . .  292*144
153894 Idem de id    Diciembre i d . . . .  550*126
153895 Idem de i d .   ............. .. Enero 1866.____  974*049
153896 Idem de i d .  .................  Febrero id  ......... 689*094
153897 Idem de id  .............  Marzo id...............  169*760
153898 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Julio id    3.873*775
153899 Idem de id .....................  Agosto i d . . . . . . .  2.519*271
153900 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  1.417*367
153901 Idem de id ...  Octubre iid . . . . . . .  1.165*050
153902. Idem de i d .   .........  Noviembre id. . .  1.357*502
153903 Idem de i d . . . . Diciembre id   407*887
153904 Idem de id , . . . . . . . . . .  Febrero 1867. . . .  314*038
153905 Idem de i d .     ___ __ Abril id ................. 515*999
153906 Idem de id ......... Junio id . .  ........................ 124*869
153907 Idem de Id. . . .  Julio i d . . . . ' .........  83*841
153908 Idem de id'.................. . Agosto i d . . . . . . ,  14*560
153909 Idem de Colmenar de

Arroyo . . . . . . . . . . . .  Julio 1865. . . . . .  207*617
153910 Idem de i d . . . Agosto id   103*227
153911 Idem de id ................... ... Octubre i d   51*200
153912 Idem de id.  ............ Noviembre id  401*120
153913 Idem de id ....................  Febrero 1866___  128
■153914 Idem de id  —  . Marzo id     96*533
153915 Idem de id ...................... Abril id ................. 64
153916 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id .................. 131*359
153917 Idem de id ................ .. Junio id................  1.282*572
153918 Idem de i d . .    Julio id    8*960
153919 Idem de id    Agosto i d .   ___  207*749
153920 Idem de i d .  ..................  Setiembre i d . . . .  65*333
153921 Idem de id ...  Octubre id . . . . . .  69*333
153922 Idem de id   . . .  Noviembre i d . . .  51*200
153923 Idem de i d .  ________ _ Enero 1867..........  401*120
153924 ídem de i d .   ..............  Febrero i d   11*093
153925 Idem de i d .  _____  Abril i d    203*200
153926 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio i d    48
153927 Idem de i d . . . . . . . : . . .  Agosto id . . . . . . .  42*666
153928 Idem de Campo R e a l.. Julio 1865.............. 1*253
153929 Idem de id    Marzo 1 8 6 6 . . . . . .  5*611
153930 Idem de id ...................... Julio i d .   ........... 1.283*920
153931 Idem de C arabaña - Junio id ........................  264*533
153932 Idem de i d .  .............. Angosto i d . . . . . . .  21*333
153933 Idem de C a d a ls o .. . . . .  Julio 1865..............  57*066
153934 Idem de i d   .........  Idem 1866............. 57*067
153935 Idem de id ...  Octubre id   282*266
153936 Idem de Cabanillas de ‘

la S ierra  ... ' Julio 1865 ............  . 240*586
153937 Idem de i d . . . . . Mayo 1866........................  15*840
153938 Idem de id    Julio id . 90‘667;
153939 Idem de C ercedilla.. . .  Idem 1865. . . . . .  35*200
153840 Idem de id .. Idem 1866.’. . . . . .  241*254
153941 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre id . . .  35*200
153942 Idem de Canencia . Agosto 1865..................  983*732
153943 Idem de id  .............. Mayo 1866..........  16*478
153944 Idem de C an illas . Agosto 1865...................  61*334
153945 Idem de id ......  Idem 1 8 6 6 .......................... 61*333
153946 Idem de Cercada. Julio id ......... 23*339
153947 Idem de Camarma de

E ste ru e las    Marzo id    27*733
153948 Idem de Costada_   Setiembre id  34*720
153949 Idem de Collado Me

diano. . . . . . . . . . . . . .  Agosto 1865........... 584*107
153950 Idem de i d .     ............ Idem 1866............  98*773

PR O V IN CIA DE S A L A 
M AN CA .

153951 Ayuntam iento de Mon-
le o n ....................... .. Febrero 1868.. . .  18*578

153952 Idem de R in co n ad a .. .  Mayo i d .................  527*465

PROVINCIA" D E  V A L E N C I A .

153953 Ayuntam iento ele Albo-
rache ................. ..........  Mayo 1866............ 165*704

Madrid 14 .de Agosto de l8 7 5 .= E l Interventor general, J.-R. 
de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e A d m in is tr a c ió n .

Sección 3.a— Negociado 1.°
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 

alzada interpuesto por D. Duncan Shaw contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Córdoba con motivo de un im 
puesto por los carbones que empleaba en una fábrica de su 
propiedad, la Sección de Gobernación de dicho Consejo en 2 
de Julio último emitió el siguiente d ic tám en :

«Excmo. S r . : La Sección ha examinado el adjunto expe
diente en que D. Duncan Shaw se alzó contra el fallo de la 
Comisión provincial de Córdoba relativo al impuesto de con
sumos sobre los carbones que empleaba en una fábrica de fun
dición establecida en aquella capital.

La Junta municipal de la misma aprobó en 6 de Julio 
de 1872 la tarifa de los arbitrios impuestos sobre artículos 
de comer, beber y arder, figurando entre ellos el de 25 cénti
mos de peseta á cada quintal de hulla ó de cok.

Habiéndose reclamado á I). Duncan Shaw el pago de lo 
devengado por tal concepto, manifestó que las fábricas desti-
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nadas á la incustfia minera, ccmo las qu@ tenia bajó su di
rección, estabi n exentas por la ley de Minas de todo grava
men ó arbitrio, lim itándose su obligación á satisfacer al Go
bierno 4 rs. por cada quintal métrico deplome fundido; por lo 
cual debió eliminármele del repartimiento.

E l Ayuntam iento, sin embargo, desestimó las reclamacio
nes del interesado, dando lugar á que este am diera en alzada 
á la Comisión provincial pidiendo la revocación, del acuerdo 
del A yuntam iento. . ,

Próvida la práctica de vanas, diligencias y la vi-sta publica 
que s.e celebró con audiencia de los interesados, la Comisión 
provincial, teniendo en cuenta varias disposiciones que cita, 
y  c 0£Bsiderando que la distinción entre artículos de ai der 
y quem ar no se encontraba consignada en la ley, y por tanto 
no podia determ inar derecho alguno: que la cobranza en Fie- 
datos era sólo un medio de recaudar, pero nunca una exención 
del derecuio de arbitrios: que según resoluciones tomadas en 
expedientes análogos, las prim eras m aterias 'de la industria 
están som etidas ai pago de arbitrios siempre que se,consu
m an co..n el uso, como sucede con el carbón mineral, y por úl
timo, que el derecho del Ayuntamiento nació con la ley de £3 
de Fe brero  de 1870, acordó la Comisión confirmar la provi- 
denci del Ayuntamiento, desestimando en su virtud el re- 
curs o interpuesto por D. Duncan Shaw.

7  Alzóse este para ante el Ministerio del digno cargo de V. E.¿ 
exp uniendo que el Ayuntamiento no tuvo razón alguna para 
im .poner á los carbones de su fabrica el gravamen de que se 
tr  ata, porque el carbón consumido en sus hornos es una pri- 
m ¿era m ateria igual al mineral, hasta el punto ele no poder 
o htener la fundición de la una sin el otro; y sabido es que las 
J numeras materias de la fabricación c-stan exceptuadas del im- 
' puesto por la orden de 18 de Agosto ele 1870, y la Real orden 

de 11 de Mayo de 487£; añadió que yape atendiera al precepto 
prohibitivo  de la imposición de arbitrios, según la ley de Mi- 
pieria-, ya á las disposiciones citadas que concretaron al casco 
n le la población la cobranza, del consumo, ya, á que la Junta 
rm unicipal acordó cubrir el déficit de su presupuesto con el 
^producto ele los consumos exigidos en los Fielatos de las puer- 
" tas, como lo probaba la circunstancia de no pagar cantidad 
-alguna por tal concepto caserío, fábrica ni establecimiento que 
-estuviera fuera de la zona de la población, ya por último, á 
que el combustible constituía en dicha fábrica prim era m ateria 

~por haber sido construidos sus hornos para que con ella, y no 
con otra, se realice la fundición de los minerales, era evidente 
que el fallo de la Comisión provincial no podia sostenerse en 

justicia . Pidió por ello que se dejara sin efecto, declarándose 
que los carbones consumidos en la fábrica de Pozo Ancho y 
Alamillos no habían estado sujetos al impuesto de consumos.

La cuestión que en este expediente se ventila ha sido tra 
tada en diversos expedientes, y resuelta en el sentido de que 
los carbones á que se alude estaban comprendidos en las 
prescripciones de la ley municipal vigente, en sus artícu
los 1£9 y m

En el expediente que con análogo motivo promovió Don 
Pedro Maestro Obregon alzándose,contra el fallo de la Comi
sión provincial de C iudad-R eal, recayó Real orden en 13 de 
Julio de 487£, resolviendo, de conformidad con lo propuesto 
por la Sección, «que podian ser objeto del arbitrio  sobre a r 
tículos de comer, beber y arder los carbones minerales, tanto 
nacionales como extranjeros, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos ántes citados.»

En el recurso que asimismo interpuso D. Emilio Martinez 
de Yelasco, dueño de la fábrica de papel continuo de Morata 
de Tajuña, sobre el arbitrio impuesto al carbón de piedra que 
se  consumía en su fábrica, invocando la Sección las razones 
que expuso en el expediente ántes citado, demostró que la 
razón que se tuvo presente al dictar la orden de la Regencia 
de 18 de Agosto de 1870 y la Real orden de 11 de Mayo 
•de 487£, que en su apoyo cita también D. Duncan Shaw, no 
existia tratándose del carbón de piedra, porque este desapa
rece al arder, y no podia recaer sobre él un segundo impues
to-como sucedía en cuanto á los artículos que podian ser es
pecificados, porque estos subsistían , aunque en otra forma,-en 
al nuevo artículo, y podian por tanto ser . gravados dos veces.

De aquí dedujo la Sección que dichas disposiciones no 
eran, como suponía el.interesado, aplicables al caso que se 
debatía, ya por referirse á los artículos de comer, beber y ar
der empleados como prim era m ateria para la fabricación de 
artículos de consumo, ya por las demás consideraciones ex
puestas en el informe que produjo la citada Real orden de 13 
de Julio de 487£.

Tal era el caso en que se encontraba D. Duncan Shaw en la 
época en que la Junta municipal de Córdoba señaló al carbón 
m ineral £3 céntimos de peseta por impuesto de consumos. E n
tonces era legal la imposición y no podia excusarla el intere
sado, ni eran admisibles las razones que en apoyo de su pre
tensión adujo.

No diria la Sección otro tanto si se tra tara  del ejercicio 
económico corriente , una vez que por órdenes de 16 de Octu
bre y £1 de Noviembre de 1874 y por Real decreto de 8 de 
Mayo del corriente a ñ o , dispensando el Gobierno m arcada 
protección á los intereses industriales y fabriles, declaró exen
to de derechos, no sólo el carbón- mineral, sino el vegetal que 
se emplease en la industria. ,

Por lo expuesto, entiende la Sección:.'
Que no procede estimar el recurso interpuesto por D. Dun

can Shaw, en lo relativo al ejercicio económico de 187£ á 73, á 
•que el expediente se refiere.»

Y conformándose S; M. el R ey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos 
oportunos. Dios guarde á V. ■ S. muchos años. Madrid 3 de 
Agosto de 4873.=E1 Subsecretario, Francisco B arca .= S r. Go
bernador de la provincia de Córdoba.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente de 
.alzada promovido por D. Manuel Hernández y otros vecinos 
co n tra  un acuerdo de la Comisión provincial de Alicante con 
m otivo de un arbitrio sobre unas balsas de cocer cáñamo, la 
A cc ión  de Gobernación de dicho Consejo en 6 de Julio ú lti
m o emitió el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de al
zada interpuesto por D. Manuel Hernández y otros interesa
dos contra un acuerdo de la Comisión provincial de Alicante 
respecto al pago ,de cierto arbitrio establecido sobre unas bal- 
gas de cocer cáñamo.

Fundan el recurso en que si bien la ley de £0 de Febrero 
de 4870 autoriza el establecimiento de arbitrios sobre deter
minados servicios, no se encuentra entre ellos el que es objeto 
del expediente; en que las balsas de que se tra ta  forman parte 
de las heredades porque pagan la contribución correspon
diente, la cual no puede recargarse con un tipo superior al 3 
por 100 como lo hizo el A yuntam iento, y en que del acuerdo 
estableciendo esto arbitrio no se Ies dio noticia oportuna
mente.

La Comisión provincial acordó que por equidad y sin que 
crease derecho para lo sucesivo, subsistiese el arb itrio , pero 
sin que este excediese del £5 por 100 de lo que los dueños de 
las balsas exigían de los cosecheros, por analogía s  lo que la 
ley dispone respecto á los artículos de comer, beber y arder, 
en cuanto á que no sean gravados con más del £3 por 100 de 
su valor. Fundó este acuerdo en que, según informe del Ayun
tamiento, careciendo este del producto para atender á las 
obligaciones de su presupuesto, fijó el derecho de una peseta 
en cada quintal de cáñamo que se depositase en las balsas de 
aquel término, teniendo para ello en consideración que estas 
balsas no se hallan am illaradas, ni pagan contribución algu
na; en que por tener el pueblo menos.de‘800 vecinos componen 
la Junta municipal todos los contribuyentes , los cuales son 
los propietarios de las aguas empleadas en las balsas, quie
nes sólo con el fin de que se cubran las cargas municipales 
ceden de su derecho á oponerse á la existencia de estas bal
sas, que les son perjudiciales, tanto por la detención que su 
fren en los riegos como por lo que afectan á la salud pública, 
y en que de anularse en absoluto este arbitrio, quedarían des
atendidas las obligaciones locales en una época en que ya 
seria difícil hallar medios con que sustituirlo .

Los interesados, en su recurso de alzada impugnando el 
acuerdo, alegan que las tierras donde radican las balsas se 
hallan am illaradas á nombre de sus dueños; que el agua per
tenecía á las repetidas tie rras, y en que el £3 por 40U que se 
establece podría ser en su caso de la contribución y no del 
total de la renta.

Yisto lo expuesto respectivamente por el Ayuntam iento y 
los interesados:

Vistas las reglas 1.a y 4.a del art. 30 de la vigente ley m u
nicipal:

Considerando que el arbitrio establecido por el A yunta
miento de San Felipe no recae sobre obras ó servicios costea
dos con los fondos municipales utilizados por personas ó cla
ses determinadas, ni sobre industrias en la via pública ó en 
terrenos y propiedades del pueblo, únicos casos en que proce- 
deria su imposición con arreglo al artículo citado, sin que 
tampoco se halle comprendida entre las excepciones de la re
gla 4.a del mismo artículo la industria sobre que fué estable
cido el arbitrio:

Considerando que por lo mismo no debió este imponerse, 
como lo reconoció la Comisión provincial en su resolución, si 
bien aceptándolo para aquel ejercicio por razones de equidad; 
pues ni las apremiantes razones del presupuesto municipal, ni 
lo avanzado del año económico son motivos bastantes para 
dispensar del puntual cumplimiento de lo preceptuado en 
la ley;

La Sección es de parecer que procede dejar sin efecto e] 
acuerdo de la Comisión provincial.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Agos
to de 4873.=E 1 Subsecretario, Francisco ,Barca.=Sr. Gober
nador de la provincia de Alicante.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

C onservatorio de A rtes,
Escuela de Comercio, Artes y Oficios.

Desde el dia 43 al 30 deh corriente mes de S etiem bre, de 
ocho de la m añana á dos de la tarde, excepto los dias festi
vos, se halla abierta en la Secretaría de esta Escuela la ma
trícula para el curso de 4873 á 76 ele las asignaturas-que com
prende el período profesional'de la carrera de Comercio, de 
las orales, gráficas y plásticas correspondientes á las enseñan
zas de artes y oficios, y de la de Dibujo y sus aplicaciones en 
las clases de señoritas.

Por la m atrícula en la carrera de Comercio se abonarán 
£3 pesetas en dos plazos en el papel correspondiente; la de las 
demás enseñanzas es gratuita. Las clases de artesanos tienen 
lugar de noche, y comprenden las asignaturas siguientes:

Aritm ética y Algebra. .
Geometría y Trigonometría.
Geometría descriptiva.
Mecánica industrial.
Física.
Química orgánica.
Química inorgánica.
Economía popular.
Inglés.
Francés.
Alemán.
Dibujo geométrico.
Dibujo de adorno y figura.
Modelado.
Perspectiva,
Aplicaciones del colorido á la industria.

Las lecciones de dibujo en sus diversos ramos se verifica
rán en las cinco secciones que comprende esta Escuela, esta
blecidas en el piso bajo del Ministerio de Fomento; calles del 
Turco, núm. 44; de Isabel la Católica, núin. £3; de Toledo n ú 
mero 43, y Ancha de San Bernardo, núm. 80.

La entrada á la Secretaría durante los dias de m atrícula 
será por la calle de Relatores; y con el fin de que la inscrip
ción en las clases de artesanos se haga con la regularidad de
bida, los dias 43, 46, 47 y 48 se m atriculará sólo á  los que 
hayan sido alumnos en años anteriores, y en los sucesivos, sin 
distinción alguna, á todos los que lo pretendan.

Madrid 4.° de Setiembre de 4875.=-El Secretario de la E s- ; 
cuela, José María Yeves. —3

Administración d el R eal S itio  d e  E l P a rd o

El dia 9 de Setiembre, á las doce de su m añana, se cele
brará en esta Administración nueva subasta para el arriendo 
de la huerta titulada de Arriba, sita en Fuente de la Reina de 
este Real Sitio, modificado su pliego de condiciones.

A continuación y sucesivamente las de los aprovecham ien
tos de pastos en la invernada de 4873 á 4876 de los cuarteles 
de Batuecas, Angorrilla, el Sitio, Querada, Goloso, Torrelapa- 
rada y el A gu ila , todas con sujeción á los respectivos pliegos 
de condiciones que podrán ver los que quieren tom ar parte en 
las subastas, en esta Administración á las horas de oficina,

Real Sitio de El Pardo 4.° de Setiembre de 4873.=E1 Ad
m inistrador, Carlos Hidalgo. • X~>317

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

Gobierno de la provincia  de Madrid.
Suscricion en favor de las- victimas cansadas por el incendio de

la calle de Jesús del Valle.
Reales.

Suena anterior..................  £6.008
Sr. D. Simón Gabardós...................................................  £0
Sra. Doña Enriqueta Mr. hez y Gómez................   00
Sr. Director del Correo M ilita r .. .................................  £00
Sr. D. Nemesio Ortiz y V illa jes.. ...............................  40
Sr. D. Daniel G ab a ld á .      * . £0
El Banco de España . , . ..............      0.CC0

Te tal.................................. 3£.343

; # M adrid!.0 de Setiembre de 1873.=E1 Goborpadoy Federico 
Villalva.

Gobierno de la p ro v in c ia , de B a rc e lo n a .
En virtud de lo dispuesto por órden do 40 Gol corriente, este 

Gobierno de provincia ha señalado el dia £3 de Setiembre 
próximo, á las dos de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del acopio de materiales para la conservación en al 
presente año económico de la carretera de segundo orden de 
Barcelona á Ribas, trozo único.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 483£, en este Gobierno de pro
vincia; hallándose cíe manifiesto en la Sección de Fomento, 
para el conocimiento del público, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse este contrato , la carretera á 
que corresponde y los presupuestos de acopios, son los que se 
designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las- proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose estrictamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será el i por 400\l.cl 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico"ó acciones de ca
minos, debiendo acompañar á cada pliego el documento fíne 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autor escuna 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la prim era puja por lo menos en d£3 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores 
con tal que no bajen de £3 pesetas.

Barcelona £6 de Agesto ¿Je 4873. =  El Gobernador, Castor 
Ibañez de Aldecoa.

Modelo ele proposición.
D. N. N., vecino de  -enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Barcelona con fecha £G 
de Agosto, y de los requisitos y condiciones que so exigen para 
las adjudicaciones en pública subasta de los acoplos necesa
rios para la conservación de la carretera d e , comprendida
en la expresada provincia y en su trozo    se comprometí)
á tomar á su cargo ios acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiondo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina da- 
m ente la cantidad escrita en letra por la que se compromete á 
la'‘adquisición dé dichos'acopios.)

' y-, (Fecha y firma,) j
Nota. Las proposiciones deberán presentarse en panel det 

sello 44.#, acompañadas de la respectiva cédula personal.

C ON S ER V A C IO N .

Nota de la carretera , trovo y -presupuesto á que se ''enere ¡ I
anterior anuncio.
Carretera de Barcelona á R ib a s -T ro z o  único.—Desde Bar

celona á Moneada y desde Gurp á Montesquiú, confín de la pro
v inc ia—Presupuesto de acopios £6.£64 pesetas 71- céntimos.

D iputación  p ro v in c ia l de J a é n .
Comisión provincial.

No habiéndose presentado lieitador a la subasta anunciada 
para contratar las obras de reparación en el edificio destinado 
á Hospicio de hombres en esta capital, la Comisión provincial 
ha señalado el día 43 del próximo mes de Setiembre y hora do 
las doce de su mañana, para que tenga lugar la segunda y úl
tim a subasta con sujeción al pliego de condiciones económicas 
inserto en el Boletín oficial de esta provincia de £9 de Juño 
últim o, núm. 43, y G aceta de Madrid de 30 del mismo mes, 
número £44.

Y para que llegue á conocimiento de los que deseen in te
resarse en dicha licitación se anuncia por el presente.

Jaén 31 de Agosto de 4875.=E1 Vicepresidente, Antonio 
Mariscal.—Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secre
tario accidental, Juan José Gutiérrez.

A d m in istración  económ ica de la p rov in c ia  
de Guadal»jara.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ventura P é
rez Arce, Administrador que fué de Rentas Estancadas del 
partido de Cifuentes, ó á sus herederos ó legítimos represen
tantes, cuya residencia se ignora, á fin de que en el térm ino de 
43 dias se presenten en esta Administración á satisfacer las 
£.699 pesetas 49 céntimos que sobre el importe do su fianza le 
resultaron de alcance en el desempeño de su destino, con más 
el 6 por 400 de demora desde el dia 30 de Junio de 1867 en 
que debió tener lugar el ingreso hasta el en que so verifique el 
reintegro; pues de no verificarlo en el térm ino señalado les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Guadalajara 30 de Agosto ce 4875.=Ei Jefe de la Adminis
tración, José Palacios.

*

A d m in istración  econ óm ica  de la provincia  
de P ontevedra.

Arriendo de rentas fonales.
Esta A dm inistración, e:n cumplimiento de lo dispuesto per 

la Superioridad, ha acordado que se verifique una cuarta su
basta, cou la rebaja del 40 por 100 del tipo que figuraba en Ja
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tercera que se celebró el 19 del mes ac tual por no haber ten i
do lugar en ella el arriendo de las ren ta s  to rales por fru to s  
de 1871 que el Estado percibe en esta provincia y  partido s 
que se expresan, con sujeción a l pliego de condiciones que á 
continuación se inserta.

La subasta se celebrara el día 30 de Setiem bre próxim o, á 
las doce de la m añana, an te el que suscribe y con asistencia  
del Jefe Interventor, del de la  sección respectiva y N o tario  p ú 
blico, verificándose á la vez en M adrid an te  funcionarios de 
igua l clase, y en las cabezas de partido  an te  los Sres. Jueces 
de prim era instancia, P rom otor fiscal y el co rrespondiente No
tario, en el local de sus respectivas dependencias: esto por lo 
referente al arriendo de las ren ta s  cuyo tipo exceda de 5.000 
pesetas, pues por el que se refiera á las que no lleguen á la 
expresada can tid ad  se efectuará tan  sólo en la capital y en los 
partidos, quedando en am bos pendiente el rem ate de lo que 
acerca del m ism o resuelva la Dirección general del ram o ó 
A u toridad  á quien corresponda respecto á su aprobación.

L a licitación se h a rá  separadam ente por cada uno de los 
referidos pa rtid o s, hallándose de m anifiesto p a ra  este acto los 
presupuestos coifíprensivos del porm enor de las ren tas, cuyos 
tipos se resum en en la siguiente

DEMOSTRACION.

Idem con que figu- 
T ip o co n q u e  figu- ra en  la cuarta  
ró en la tercera con la reb aja  del a n o s . p a r t id o s .  subasta. 10 por 4 Ó0.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

C ald as ........................  6.903*66 5.583*30
[C am b ad o s.................  3.559*44 3.497*90
| P o n tev ed ra    4.068*77 4.901*90

1874 / P u c n te á re a s .. . . . . .  9.765*98 9.488*76
J Puente-C aldelas  354*88 319*40
I R edóretela.................  3.146*95 9.831*63
\V ig o ............................  7.056 6.350*40
j

Pliego de condiciones p a ra la  subasta en arriendo de las rentas  
del Estado por frutos de 1874 á que se refiere el anuncio an 
terior.
I .1 E l rem ate  ten drá  lu g a r el día y ho ra  designados, y  las 

proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados con sujeción al mo
delo que se publica, depositando al efecto aquellos en una  
u rn a  que con tal objeto estará  colocada á la  en trada  del local 
en que se celebre la subasta. A las proposiciones h ab rá  de 
acom pañar precisam ente carta  de pago de la  Caja de Depósitos 
ó recibo del A dm inistrador de R entas en donde acredite h a 
ber consignado como g a ran tía  el 10 por 100 de la can tidad  que 
en presupuesto sirve de tipo al partido  que los lid ia d o res  p re
ten dan  subastar. Dadas las doce, ho ra  ha sta  la  cual se ad m i
tirán  dichos pliegos, se re tira rá  la u rn a , que será ab ierta  en 
público por e l'P res id en te  de la  subasta, procediendo acto con
tinuo  á la lec tura  de los que contenga y  ad judicación del re 
m ate al postor cuya proposición resu lte  m ás ventajosa á la 
Hacienda, salvo no obstante el resu ltado  de los dem ás pun tos 
donde puede ser m ejorada aquella y  acuerdo de la Dirección 
respectiva.

9.a No serán adm itidas postu ras m enores que el tipo fijado 
á las ren tas  de cada partido; y si resu ltasen  iguales dos ó m ás 
de las p resen tadas, se ab rirá  por u n  cu arto  de h o ra  licitación 
verbal en tre  sus au tores, haciéndose la  adjudicación al que la
m ejore ú ofrezca pagar al contado.

3.a Tampoco se a d m itirán  postu ras á los deudores de los fondos públicos.
4.a E l arriendo  se entiende p®r los fru tos de cada partido , 

y el im porte  del rem ate hab rá  de satisfacerse en m etálico en 
m onedas de oro y p la ta , por sem estres an ticipados cuando ex
ceda de 5.000 pesetas, y por trim es tres  tam bién anticipados 
cuando no llegue á aquella can tid ad , efectuándose el pago en 
am bos casos en la  Caja de esta  A dm inistración.

5d No se lev an tarán  los depósitos de aquellos lid ia d o re s  
á cuyo favor recaiga la  aprobación del arriend o  h a s ta  efectua
do el im porte del prim er plazo y garan tid os en fo rm a los re s tan tes.

6.a E l arrend atario  no podrá rec lam ar indem nización de 
las ren ta s  eventuales que deje de percib ir por fa lta  de p ro
ducción, y cuyo im porte form a parte  en presupuesto por v ir 
tu d  de mi quinquenio a l efecto calculado. Lo m ism o se en
ten derá  respecto de aquellas corporaciones cuya re n ta  se con
s ig na  por una cantidad  alzada, y  s in  expresar el porm enor de 
la s  partidas; considerándose unas y o tras  á riesgo y  ven tu ra .

7.a Los arrend atarios, tan  luego sean puestos en posesión, 
an un cia rán  en el B oletín oficial y  por edictos fijados en todos 
los A yuntam ientos de su dem arcación el día en que dieren 
principio á la cobranza , la cual verificará persona lm en te  en 
la  cabeza de cada partido  m unicipal ó por medio de delegado 
com petentem ente a u to riz a d o , dando en uno y o tro  caso co
nocim iento á la A dm inistración del dia en que com enzare, 
así como de la persona encargada de verificar la  cobranza,

8. Los arrendatarios h ab rán  de cobrar las ren tas  de fru to  
en la especie designada en la  cobra toria que les fac ilita rá  la  
A dm inistración  ; y si no procediese, lo h a rá n  á precios con
vencionales, y en otro caso en equivalencia en m etá lico , de 
conform idad con lo que en cada cabeza de d istrito  se p rac ti
que ó deba p rac tica rse  por los perceptores de o tros dom inios 
directos de pa rticu la res , sin  que por diferencia de p re c io s , si los hubiere, tenga derecho á abono alguno.

9.a Los a rren d a ta rio s  no tendrán  derecho á  ped ir perdón ó 
rebaja , ni pagar en o tros plazos n i en d istin ta  especie que lo estipulado.

40. Tampoco podrán perc ib ir m ás ren ta s  que las com pren
didas en c o b ra to r ia ; pero tienen ob ligación de perc ib ir y dar 
cuenta á la A d m inistración  de las que espontáneam ente sa 
tisfagan ó ellos depuren , por cuanto el a r r ie n d ó se  en tiende 
a un determ inado núm ero de m edidas que form a el cupo de 
cada presupuesto. Les serán  sin  em bargo de abono , y  al p re -  

en su b as ta - todas aquellas que, ha llándo se  com- 
flrm  i -sj  en el a rriend o- resu lten  red im idas , y  las que por 
r h l b n r á  ntlfloííoion V °,tra s  causas justificadas no pu d ie ran  l lr .  ;™ i? A pa?a cu,al el a rren d a ta rio  fo rm ará  sus re lac io- 
A A l f h i f i  ’ ^  as que 0011 separación se consignen los
d e ^ b n  rn ó  l f b ?  ™ eintes ’ fechas y  núm eros de las ca rta s  de p m o  que afecten a las p rim eras y á las órdenes de la  A d - ® tn is trac io n  que legitimen la s  segundas, 
n i a l ’ ' f  1 co n tra tis ta  cuidará de an o ta r en los recibos que ex-
rln t-ia  b S Pag,a(iores Para  acreditar el pago de sus respectivas le n ta s  el n n m eio  con que cada uno figura en cobratoria.
i n T l i w Ü  aem n se entenderá únicam ente p a ra  todos
u i n m ! 7™  contl’ato con el arrend atario  p rin c ip a l, y de n ing u na  m an era  con sus delegados ó subarrendatarios. *
J L L 7 PreST e7 ° S CT  b  Porm enor de las  especies se de b f h  m am fiesto en los Juzgados de p rim era  in s tan c ia  de los respectivos partido s y  en esta A dm inistración . y ad e-

m ás en la de M adrid los de m ayor cuantía, ó sean los que excedan de 5.000 pesetas.
14. Los a rren d a ta rio s  sa tis fa rán  los derechos de los E s

cribanos, F ieles ue fechos y pregoneros, con m ás el papel que 
se in v ie rta  en el expediente de su basta  y  escritu ra  , con a rre glo á la ley.

15. E n  el caso de que los a rren d a ta rio s  no cum plan las 
condiciones del pago, quedarán sujetos á la  acción qué co n tra  
ellos in ten te  la A dm in istración ; y si llegase el caso de ejecu
ción p a ra  el cobro del a r r ie n d o , se ten d rá  por rescindido el 
co n tra to ; precediéndose á o tro nuevo en quiebra bajo las re
glas establecidas, y la  responsab ilidad  del p rim er rem atan te  
si en tre  u n a  y o tra  sub asta  ex perim en taren  perjuicio los in tereses de la Hacienda.

16. Los a rren d a ta rio s  quedan obligados á fac ilita r m en
sualm ente á la A d m in istración  no ta  de la  recaudación que 
o b te n g a n , con las a lteraciones que en aquella  deban in tro d u 
cirse, sin cuyo requisito  no ten d rán  derecho á que se les ex
pida despacho de aprem io co n tra  los deudores m orosos y á  
favor de los com isionados que al efecto deben proponer bajo 
su responsab ilidad; p resen tando  p a ra  este objeto relación du
plicada é ind iv idual por orden de num eración  según cobra
dor y  por d istritos m unicipales y  en papel co rrespond ien te .

17. E ste  contra to  se en tiende por té rm ino  de un añ o , á 
contar desde la  aprobación del r e m a te , finalizado el cual los 
arren d a tario s  devolverán las cobratorias que la oficina les 
h aya facilitado; quedando obligados á consignar en relación 
las alteraciones de que tra ta  la condición an te rio r , y á re s 
petar du ran te  la cobranza las  establecidas por los co n tra tos y 
costum bres del país, cum pliendo adem ás lo p rescrito  por las 
leyes é instrucciones v igentes en cuanto  no se opongan á lo aquí estipulado.

Pon tevedra 98 de Agosto de 4875.—E1 Jefe económico, P. A., Miguel Sánchez.
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e    d is trito  d e  , y  p rov isto  de
cédula de em padronam iento  con el n ú m . . . . . ,  su jetándose á 
las condiciones publicadas en el B oletín  oficial de esta  p ro 
vincia, n ú m    de este año, se obliga á tom ar en arrien d o
por fru tos d e  las ren ta s  que com prende el p resupu esto
del partido  d e  en la can tidad  d e  (en le tra).

(Fecha y  firm a.)
A d m in is tr a c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  

de V a len cia .
A Doña R osa B enedito, vecina de la  c iudad de V alencia, se 

le ha  ex trav iado  un  recibo que justifica  haber satisfecho en la  
Delegación del Banco^ de E spaña en d icha capital 50 pesetas 57 
cén tim os, co rrespondiente al segundo plazo del em préstito  de 
175 m illones de pesetas , cuyo docum ento está  señalado con el núm ero 606 del reparto .

Se suplica á la  persona en cuyo poder se encuen tre  el p re 
citado recibo se s irv a  p resen ta rlo  en dicha A dm inistración , con 
el fin de ev itar el perjuicio que se ocasiona á la in te re sad a ; 
adv irtiendo  que trascu rrido  el plazo de 30 dias de la pub lica
ción del presente anuncio  en el B oletín  oficial de la  p rov in cia  
y G a c e t a  d e  M a d r id , no será adm isib le dicho docum ento y  se ten d rá  por de n ing ún  va lo r n i efecto.

Valencia 98 de Agosto de 4875.—E l Jefe económ ico, P ro -  tasio  Solís.

Administración d e l C orreo  C en tral.
SECCION DE LISTA .

Cartas detenidas p o r  falta de franqueo el dia  31 de Aposto de 1875.
Núm . 1 Angel V alcárcel.—Zam ora.

9 A lejandro M anglano.—Valencia.
3 A ntonio M esonero .- -Perales de T ajuña .
4 B ernardo N.—C arabanchel.
5 C lara Poch.—M urcia.
6 Dolores Perez.—Alicante.
7 E lisa  Ibañez.—A lcalá la  Real.
8 Ignacio Ochoa.—Caldas de la  R eyna. •
9 José L ara .—Sevilla.

10 Lorenzo Saliberes.— Velilla de San Antonio.
11 L u n tg a rd a  V iñas.—Barcelona.
19 M iguel Santos M onge—S an tander.
13 Modesto P ardo .—Chinchón.
14 M anuel López.—Colm enar Viejo.
15 M arqués de A ssareto.—Sigüenza.
16 Pedro  L lum bra .—B alancafort.
17 Rufino C arrascal.—Oímos de Peñafiel.
18 Santos de Cos.—A ran da de Duero.
19 V icente Jim énez.—A ranzaque.

M adrid 1.° de Setiem bre de 1875.==E1 A d m in is trad o r, M artin  B otella.

ADM INISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  d e M adrid .
P* F rancisco  de B orja Queipo de L lano  y  G ay o so , Conde de lo re n o , A lcalde de esta M. H. villa.
Hago saber que. debiendo verificarse el reconocim iento y 

resello  de los p e so s , pesas, rom anas, báscu las y  m edidas que 
se usan para  la  com pra y  ven ta de todos los a rtícu lo s y  gé
neros de com ercio, y siendo obligatorio  p a ra  todos los veci
nos que a el se dedican el cum plim iento de las  leyes v igen tes 
sóbre la  m ateria, he creido conveniente reco rd árse las á los no 
suscritos, pa ra  que en n ing ún  caso puedan a legar como c ir 
cunstancia  a tenuan te  de su infracción la  ig n o ran c ia  de las prescripciones que están  obligados á observar.

E n  su consecuencia, he tenido á bien d ic tar las s igu ien tes disposiciones:
1.a Desde hoy al dia 30 del ac tual se verificará en la A d

m in istración  del F iel C ontraste, s itu ad a en la Casa P anadería  
el reconocim iento de todos los pesos, pesas y  m edidas que se 
presen ten  con este o b je to , y el resello de las que reú nan  las 
condiciones exigidas pa ra  que este pueda tener lugar. A los 
dueños de los pesos, pesas y m edidas co n trastadas y  selladas 
se les expedirá por la  A dm inistración un talón por el cual 
puedan acred itar en todo tiem po haberse verificado el contraste .

Todos los que después de hab er trascu rrid o  el plazo
señalado en la  disposición an te rio r u saren  pesas, m edidas ó 
pesos que no h ay a  sido contrastados, in c u rrirán  en la pena 
prescrita  en el a rt. 599 del Código pena l, y en la pérd ida de 
dichos electos, que serán  recogidos por el V isitador y  Revisores del F iel C ontraste.

3.a Los que resu ltaren  dueños de pesos, pesas y m edidas

¡ no  co n trastad as ex isten tes en -lo s  establecim ientos’ públicos 
y  (le las cuales no  se h ay a  com unicado  por escrito  á  la  A d
m in istrac ió n  del F ie l C ontraste la baja correspondien te , d e ta 
llando el m otivo por que esta  se verificó , se rán  com prendidos 
en la an terio r disposición, é in c u rrirán  por tan to  en  las m is m as penas que en ollas se señalan..

Todos los agen tes de la A u toridad  m un icipa l quedan en 
cargados de denunciar an te  los Sres. T en ien tes A lcaldes de 
d is trito  á los que se encuen tren  com prendidos en las  d isposiciones 9.a y  3.a

M adrid 4.° de Setiem bre de 4S75.=C , el Conde de Toreno.

ADM INISTRACION DE J U STICIA .

J u z g a d o s  d e p r im e r a  in s ta n c ia .
M a d r id .—Bu e n a v i s t a .

«Sentencia.- E n  la  v illa  de M adrid, á  7 de A gosto dcT.875, 
el Sr. D. B aldom ero B lanco y  F lorez, Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is tr ito  de B nen av is ta  de e s ta  cap ita l; hab iendo  v isto  
los p resen tes au tos in s tad o s  por D. P a tric io  G arc ía  de A lca - 
ñiz sobre cancelación de la  fianza de 1.000 ducados con que 
aparece g ravad a  la  casa de su  p ro p ie d ad , s ita  en esta  v illa  
ca lle  de C uchilleros, núm . 2 y  12 m oderno de la  m a n -  
zana  469:

4.° R esu ltand o  que á in s tan c ia  del P rocu rad o r D. P atric io  
G arcía A lcañiz se expidió por el R eg is trad o r de la propiedad 
una certificación, en que se dice que la  casa núm . 9 m oderno, 
de la  calle de C u ch ille ro s , 49 tam bién  m oderno de la C ava de 
San Miguel y 48 an tiguo , de la  m anzana 469 , que en el r e 
g istro  es la finca núm . 974 del cuarto  cu arte l h ipo tecario , in s 
c rita  en el tom o 554, folio 433, inscripción 45, fué vendida por 
el testam en tario  y  C om isario especial de Doña M anuela G ar
cía C altañazor, según  escritu ra  o torgada en M adrid á  45 de 
Diciembi e de 48 ¿o an te  el N otario  D. C ipriano M artínez se 
h a llaba  in sc rita  á  nom bre de D. P atric io  G arcía A lcañiz, con 
la carga, en tre  o tra s  , de un a  fianza en can tid ad  de 4.000 d u 
cados que D. B enito Cubells prestó  á responder del buen des
em peño del oficio de C orredor de L onja , p a ra  el cu al nom bró 
Doña M anuela de la  Iglesia, v iuda de D. G regorio Sobrev illa , 
como tu to ra  de sus h ijos m enores, á D. M anuel C árlos de N o - 
ve lle , según e sc ritu ra  o to rgada en M adrid á 90 de Jun io  
de 4783 an te  el E sc rib an o  Ju an  H ipólito  Salinas:

9.® R esu ltand o  que con esta certificación acudió a l Ju zg a
do D. P atric io  G arcía A lcañiz so licitando  en  fo rm al dem an d a  
se declarase sin  efecto la constitu ción  de d icha  fianza, ó b ien  
su ex tinción y  caducidad p a ra  todos los efectos legales, m an 
dando que por el R eg is trad o r de la  prop iedad  se cancelasen  
las n o tas que aparezcan en el R eg is tro  de la propiedad; cu ya 
dem anda se hab ia  de en ten der con todas las personas que 
pud ieran  ten er in te ré s  en la  subsistencia  de d icha fianza, que 
por ig n o ra r quiénes fuesen no designaba su dom icilio, fu n d á n 
dose pa ra  ello en que el D. B enito Cubells no h ab ia  sido dueño 
de la referida casa en n ingún  tiem po; que la fianza no .llegó  
á tener efecto; que el oficio de C orredor, p a ra  cuyo ejercicio 
se dice c o n s titu id a , fué ex tinguido  y  revertid o  á la  Corona 
por R eal orden de 97 de A bril de 4806, y por ú l t im o , en que 
habiéndose vendido jud ic ia lm en te  en su b asta  púb lica por u n  
T eniente C orregidor de M adrid en 99 de Marzo de 4790, no se 
hizo expresión a l o torgarse  la  e sc ritu ra  de la  m encionada 
carga:

3. R esu ltand o  que conferido traslad o  con em plazam iento  
de e s ta 'd e m a n d a , y  citados y  em plazados por m edio de edic
tos, que se in se rta ro n  en la  G a c e t a  y Diario oficial, á todos 
los que se c rey eran  con derecho á defender la  subsistencia  de 
la  m encionada fianza , s in  que persona a lg u n a  com pareciese 
den tro  del té rm ino  que se las  designó, se las declaro  rebeldes 
y  contum aces á in s tan c ia  de p a r te , y  con tinu and o  los au tos 
en su  rebeld ía:

4.® R esu ltand o  del testim on io  que por exhib ición  de los t í 
tu lo s  an tig uo s de la  casa re fe r id a , exhibidos por e s ta  p a rte  
du ran te  el té rm in o  de prueba, u n a  n o ta  au to rizada  por el m is 
m o E scrib ano  D. Ju an  H ipólito S alinas, an te  quien pasó la  es
c r itu ra  de co nstitución  de fianza en que se hace relac ión  de la  
m ism a, y  o tra  n o ta  au to rizad a  por S an tiago  E stepa  á 34 de 
E nero  de 1¡87, en que se dice que por decreto de los señores 
de la  Ju n ta  de Comercio, su fecha 6 de Ju lio  del año a n te rio r , 
á in stanc ia  de D. B enito  Cubells se h ab ia  m andado  desglosar 
la  n o ta  an teced ente pu esta  por D. Ju an  H ipólito  S alin as, E s
cribano  R eal, p a ra  la  seg u rid ad  del oficio de C orredor de L o n 
ja  de es ta  Corte, en favor de D. C árlcs Novelle, respecto á  no 
h ab er ten ido  efecto d icha fianza, según certificación dada por 
D. A n ton io  V elasco , E scrib ano  de C ám ara  del Re.y y  de los 
de su  R eal J u n ta  g enera l de Comercio, M oneda y M inas en 44 
del propio m es y  año que se le h ab ia  exhibido por dicho 
Cubells:

5.® R esu ltand o  que en tre  los~ expresados títu lo s  an tiguos 
aparece tam bién  la  que se otorgó en M adrid á 99 de Marzo 
de 4790, de v en ta  ju d ic ia l de la  m encionada c a sa , en la  cual 
no se h ace  m ención n i ind icación  a lg u na  de la  ex istencia  de 
la  h ipo teca por razó n  de la  fianza ind icada:

6.° R esu ltand o  que habiéndose dado v ista  al P ro m o to r fiscal, 
este M inisterio no in te resó  cosa a lg una:

4.° C onsiderando que se h a lla  suficientem ente ju s tificad o  
que si bien se otorgó la  escritu ra  de fianza p a ra  respond er del 
buen desem peño del oficio de C o rred o r.d e  L onja y  R eal de 
A d uan a , p a ra  el que fué nom brado D. M anuel Cárlos de N o
velle en 90 de J u n io  de 4783, esta  fianza no llegó a tener 
efecto por h a b e r lo  declarado así la  Ju n ta  de Comercio en 6 de 
Ju lio  de 4786, ó sea á los tres  años después, lo que se h a lla  
confirm ado por la  e sc ritu ra  de ven ta  ju d ic ia l, que se otorgó 
en 4790, en donde no se hizo co nstar la m encionada carga:

9.® C onsiderando que aun  cuando estos datos no fuesen
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suficientes-para demostrar la inexistencia, de la obligación hipo
tecaria, bastaría el trascurso de los 92 años, á contar desde la 
fecha de-la ^escritura de constitución d é la  fianza hasta el día, 
para comprender que ninguna responsabilidad pudiera alcan
zar á dicha finca por el ejercicio de un cargo que además fue 
suprimido por Real orden de 27 de Abril de 1806, habiendo 
además pasado el tiempo necesario para prescribir la acción 
que pudiera ejercitarse en virtud de aquella obligación hipo
tecaria:

Vista la disposición legal citada, y además la 63 de Toro;
Fallo que debo declarar y declaro caducada para todos los 

efectos legales la fianza que por escritura pública constituyó 
D. Benito Cubells á responder del buen desempeño del oficio de 
Corredor de Lonja y Real Aduana, para el que fné nombrado 
D. Manuel Carlos de Novelle, según escritura otorgada en Ma
drid  á 20 de Junio de 1783 ante el Escribano Juan Hipólito 
Salinas, hipotecando la casa calle de Cuchilleros, núm. 2 mo
derno, y Cava de San Miguel, núm. 12 también moderno, 18 
antiguo de la manzana 169,, mandando que por el R egistrador 
de la propiedad se cancelen las notas que atribuyan su existen
cia á la indicada fianza.

Así p o r1 esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y 
Boletín oficial de esta provincia, á los efectos prevenidos en el 
artículo  1.190 de la ley de Enjuiciam iento civil, lo pronuncio, 
mando y firm o.=Baldom ero Blanco.

Publicación.—Leida y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. Baldomero Blanco y Florez, Juez de prim era ins
tancia de Buenavista, estando celebrando audiencia pública en 
Madrid á 9 de Agosto de 1875.=Pedro José Vigil.»

Es copia exacta de su original, que expido para su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 12 de Agosto de 1876.=E1 Escribano actuario, Pedro 
José Vigil. > X—314

Itf adrátl.—I n c lu s a .

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 
del Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa en 
esta capital, se anuncia la m uerte sin testar de Doña M aría 
del Cármen Espala y Alvarez, hija de los también difuntos, 
D. Baltasar y Doña Manuela, ocurrida aquella en 24 de Julio - 
de 1869 en esta propia capital, en estado de soltera, y de 17 i 
años de edad.

Por tanto, y habiéndose iniciado juicio de abintestato, se 
llam a á los que se crean con derecho á heredarla para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro del término de 30 dias, 
ejercitando el derecho que les asista, y serán oidos en ju s
ticia.

Madrid 1.® de Setiembre de 1876.—'V.° B.°=José Balda Jo- 
. v eIla r.= E l Escribano, La Torre. X—316

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Castilla.
Balance de situación en 31 de Agosto de 1875.

REALES. CÉNTS.
ACTIVO. — —  —---------

A ccionistas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «  30.000.000
C a j a  -------   . . . . . . . .  8.122.982‘22

..Pastas de plata en la Casa de la Moneda  8.493.292‘07
Valores en ca rte ra  _______ , _______ . . .  24616.069‘29
Cuentas corrientes ........................     9.811.662^6
Valores en depósito....................       43.651.000
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios.............. ....................  .186.461.000
Pagarés de bienes nacionales para la  doble

garantía de id .................................................... 271.99í.338‘53
Bonos recibidos en pago de pagarés de bic-
i nes nacionales.................   _ *................................................................................. 5.í 64.000
Intereses abonados á los compradores de id.

id e m .. . ............................ ...... ............................  lOi.528‘56
, Bonificaciones por, anticipos de plazos de id. :

idem     ...... ........................................ .. 552.809‘20
Valores en: garan tía  . . . . . ..............  63.341.809*06
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés .......................................... . ............ 480.000
Cuentas varias.................... .................................... 11.181.056*59
Valores de varios.......................... . .  . . . . .  49.564.183
Pagarés del Tesoro en garantía de las •obli

gaciones del Tim bre,.— .......... ............. . . .  104.000.000
Obligaciones del Timbre en garantía de par

tícipes: pagarés del Tesoro   ................       4.2I2.330‘88

Total. . .   ...................  821.6i8.042‘77

PASIVO.
Capital social.................. . . . . ...........    40.000.000
Fondo de reserva..........................     1.000.000
Obligaciones á pagar  -------    507.913*77
Cuentas corrientes .......................................  11.615.490*44
Acreedores por depósitos en papel................... 43.651.000
Emisión de billetes hipotecarios......................  188.364.000
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía.........................................................  271.991.338*58
Idem de bienes nacionales realizados.  ____  6.123.511*49
Sobrantes de bonos cedidos al E stado   10.521*94
Idem id. admitidos al 80 por 100.........    114.400

^Acreedores por garant í as . . . . . . . . . . . . . . . . . .  63^341.809*66
Cuarta amortización por sorteo de billetes

hipotecarios..    ___  . . . .  . . . . . . .  12.524.000 .
Cupón de 1.® de Abril de 1875------- . . . . ------ 176.160
Amortización é intereses de las obligaciones 

del Timbre: mes de Jul i o. . . . . . . . . . . . . . . .  8.242,499*97
Cuentas varias . . . ...... . . . , .................      14*641.235*12
Acreedores por valores varios..........................  49.554.183
Em isión de obligaciones del T im bre   88.000.000
Intereses de las obligaciones del Timbre  16.000.000
Partícipes en los pagarés del Tesoro. . . . . . . .  4.212.330*88
Remanente del tercer sorteo de billetes hi

potecarios................ . . . . . . . . . .......................   1.547.647*92

Total. . . . . V ................... 821.618.042*77

Madrid 31 de Agosto de !875.=S. ®. ú 0 .=E 1 Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de Santam aría. == Dos Administradores, 
Rafael Cabezas.=Jáim e Girona, X—603

B a n c o  T e r r i t o r i a l  d e E s p a ñ a .
CRÉDIT FONCIER ESPAGNOL.

La jun ta general extraordinaria de señores accionistas 
convocada para el dia 30 del presente mes se proroga y se se
ñala para el dia 30 del mes ele Octubre próximo.

Madrid 1.® de Setiembre de 1875.=La Comisión ejecutiva, 
el Adm inistrador delegado, Ezequiel Iilan. X—316

B a n co  H ip o te c a r io  d e  E s p a ñ a .
Situación en 31 de Agosto de 1875.

PESETAS.
ACTIVO. ----------------------

Accionistas *.............................................  35.738.750
C aja ................................, ................  1.277.832*89
Valores en cartera................  10.075.684*74
Mobiliario y m ateria l.....................................   32.380*86
Corresponsales.........................................   27.644*45
Bonos recibidos en pago de pagarés...............  7.288.000
Pagarés.y valores en g aran tía .........................  158.886.273*59
Varios...................................................................... 11.128.415*80
Préstamos hipotecarios........................................ 5.876.745*84
Idem con garantía de válores............................ 4.834.424*25

225/165.852*42
PASIVO. — --------- ------

Capital soc ial...................................    50.000.000
Cédulas en circulación. ..............     5.891.450
'Corresponsales...................................................... . i . 662.234*80
Pagarés y valores en depósito................   166.168.573*59
Préstam os diferidos.............................................. 5.700
Varios........................    702.040*90
R eservas.................*......................    735.833*13

225.165.852*42

Madrid 1.° de Setiembre de 187o.=V.° B .°= P o r el Jefe ele 
Contabilidad, el Cajero principal, Manuel Villanova.==Confor- 
m e .= E l Gobernador, C. Sánchez Bustillo.

Bolsa de Madrid.

C o tiz a c ió n  o f ic ia l d e l d ia  1.® d e  S e tie m b re  d e  1875 , c o m p a r a d a  
con  la  d e l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos públicos. ' : ...... . - ■ — ¿

Dia 31. D ia 4.*

R en tap erp étu aa l3  por 100...........    4 6*65 Í6‘62 4 ¡2-65-67 4 ¡2
16-70-72 4¡-2-70 

pequeños. 16*67 ’ »
no publicado. » 16*80 d.

á p la z o . 17*10 16‘72 1 {2-75-77 1 ¡2 
16*80-82 1 ¡2-85-90 
i 6*87 4¡2 fiq cor. 
vol.; 17*20 fin cor. 
vol., prima de 35 
y 40 cénts.; 47M5 
fin cor. vol., prima 

de 40 cénts.
Idem id. exterior al 3 por 160. . -------¿. . . .  » 18*50
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda s é r ie . . . . . . .  ........ ................. —  .: 103*00 103*00
Bonos d el T esoro, de 2.0Q0 r s .,  6 por 4 00

in terés a n u a l. .   .        53*75 53*70-60-65
Idem id., segunda em isión  ---------------   » »

en cantidades pequeñas . 53*75 »
Carpetas provisionales del Tesoro     53*50 »
Cédulas hipotecarias del BancoIIipotecario  

de España, de 475 pesetas, 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y  am or
tiza b a s en 50 añ os.....................................  » 90*00

O bligaciones generales por. ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de i . 0 de Ju lio  de 4874 . . . .  30*25 30*25

Idem id. de .L* de: Diciem bre de 4874.............. » »
Idem id. n u ev a s   (29*50 » i
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s   29*59 »
A cciones d e l Banco de E sp añ a    161*00 16100
Idem de la  Sociedad Española de Crédito

Comercial.     18*50 »
Obligaciones del Tim bre de 9 por 100 inte

rés, cupón y  am ortización trim estral  103*00 101‘40

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D A Ñ O . B E N E F IC IO . D A Ñ O . B E N E F IC IO .

A lb a c e t e . . . .* .  par. » L u g o . . . . . . . . .  » 1¡2
A lica n te    » 1 M álaga..  » 4¡2
Alm ería  » 5¡8 Murcia   » 3¡4
A v i l a . . . . . . . . .  par. » O ren se ..  » 4
B a d a j o z . . . . . . .  » 4 4 ¡4 O viedo......................  » 1 4 ¡4
Barcelona  » 1 3¡4 P a lenc ia   » 4
Bilbao........................  » 3¡4 Pam plona  » 4
B ú r g o s .... . . .  • » 4 P o n te v e d r a .... » 4
S á c e r e s . . . . . .*  » I S a lam an ca   p a r . »
Sádiz   » * San Sebastian . » 3 ¡4 y 4
Castellón.  » R 4 Santander  » 4 4¡4p.
C iu d ad -R ea l.. » 3¡4 S antiago   » 4 ¡í
Córdoba  » 3¡4 S eg o v ia   4 ¡2 »
Coruña.. . . , . .  » i  S e v i l l a . . . . . . . .  » ^
C u e n c a ..  4 » S or ia ................ .  3¡4 »
S e r e n a . . . . . . .  » 1 T arragon a   » 4 4¡4
S ra n a d a .  » 4¡2 T e r u e l . . .   » 4¡2 d.
S u ad a la ja ra ... par. » T o l e d o . . . . . . . .  » 3¡4
H u e lv a .. . .  . . .  » 4]8 V alencia   .1 » I 4
H u e s c a . . . . . . .  » 4 ¡4 V alladolid   » 4
la e n ..   ________   » R 2 p , V i t o r i a . . . . . . .  » 3¡4
L eón  ...........  p a r . » Z am ora .. . . . . .  . p ar. »
Lérida.__________  » 4 1 ¡4 Zaragoza  » 3¡4 ,
L o g r o ñ o . . . . . .  p a r . »

Bolsas ex tranjeras.

f u i . . .  11P
f 3 por 100..á 66.

Fondos franceses. . . { 4 l |2  por 400....... á 97*50.
( 5 por 100 . á 4 03*90.

C onsolidados in g le se s ...................................... . . . á  94 4 ¡2.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fech a , 48*20-25.,
París, á 8 dias vista, 5*02-03.

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Según lo s  partes r e c ib id o s , ayer  no l lo v ió  en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día  1 ° de Setiembre de 1875.

1 .TURA *KHPBRATURA [
del y hHmeáad del aire, 

barómetro =="•■ ' fiRKCeioil «iTADti
HORAS. reducida áü° termómetro

y enmilíme- liumede Y clase del viento, del cielo.
_____________ tros- *eco- cido. “ ________ _____________

6 de la m . 'N. E . . .  B r is a ..  N ubes.
9 de la m . 7 1*46 §5*7 199  N. E . . .  Idem . .  Idem.

i 2 d e l d i a . .  7 0 40 32*0 21*2 S. S^E, íd e m ..  ídem.
3 de la t. . 708 99 34*0 20*1 S . ídem  ídem
6 de la t . .  708*80 | 28*6 1 7*2 O. N. O. V iento’ Idem ’
9 de la n .. 709-23 23*7 14*9 N . Calma! Casi despA

Temperatura m áxim a d el a ire, á la  som bra................. ......................
Idem m ínim a de id ...................... ........................................................... * * ’ * 4

D iferen cia  */.[ jjs-q
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra  ! . 45*3
Idem  id . dentro de una esfera de c r is ta l................f . ............... 61 *2

Diferencia.................................................................... . . . ! ! ! ! ! .  15*9
Lluvia en las24 últim as horas, en m ilím etros......................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico días nueve de-la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el día í.° de Setiem
bre de 1875.

ALTURA
baromélri- TE™ A~ dilección

LOCALIDADES. a“ ,« l7 e l  en erad.os del ri,E,SZi ",Til>0 ESTlD0

“ os.' ciento. del T¡ent0' deleiel8- deiamal'

fifib ao   771*3 47*8 E .. . . . .  B r is a . . .  Despejado. Tranq.*
Oviedo  768*2 20*0 E  I d e m .. .  N u b e s . . . .  ' »
C oruña(7 h) 765*6 47*5 N. E . . .  C a lm a .. Despejado. Tranq.a
S a n tia g o .. .  766*8 21 *7 N. E . . .  Brisa . . .  Idem . . . .  »
Oporto  766-5 25*3 O. N. O. C a lm a .. íd e m  TranqA
L is b o a . . . . .  765*6 22*3 N. E . . .  B r is a . . .  Id em  Idem.
Badajoz  » 28*5 N C a lm a .. Idem   »
S .F e rn .(7 h ) 765*2 25*0 E B r is a . . .  Casi desp.0 Tranq.4
Sevilla   764*8 30*6 S. O . . .  Id em .1. .  Despejado. »
T a r ifa   766*0 26*9 E V .° f t e . .  Id., celajes P. oleaj.
G r a n a d a ... 769*0 34*2 N. E . . .  C alm a. .  C u b ierto .. »
A licante  768 4 29*0 N. E . . .  Brisa . .  N u b es  Rizada.
Murcia  767*7 27*7 S. O . . .  í d e m . . .  Id em   »
V a le n c ia .. .  768*0 29*0 N .,E .. .  C alm a.. Despejado. »
P a lm a ,  76S*5 26*0 S. O . . .  B r is a . . .  Id em  Tranq.a
B arcelon a .. » * » » » *
Z aragoza ... » 21*6 N. O . . .  B r is a .. .  Despejado. »
S o r i a . . . . . .  763*1 '23*3 N  C alm a.. Id em   »
B u r g o s . . . . .  766*7 (S ‘0 N. E . . .  Id e m . . .  Id em . . . . .  »
V alladolid.. » » » » » »
Salam anca.' 766*8 24*6 E B r is a . . .  Despejado. »
M a d r id . . . .  766*0 25*7 N. E . . .  íd e m .. .  N u b es  »
E sc o r ia l.. . .  767*0 24*8 N. E . . .  C alm a .. C e la je s ...  »
Ciudad-Real 766‘7 27*6 E  B r is a .. .  N u b o so .. .  »
A lb a c e te ... 766*4 25*6 E. S. E. I d e m .. .  íd em   »

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el día de la fecha.

Carne de vaca, de 43 á 44 pesetas la  arroba, de 0*59 á 4 la  libra, 
y  á 4*29 el kilógram o.

Idem  de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la  libra , y  á 4*03 e l Jdló- 
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*4 7 á 4*34 e l k iló 
gram o.

Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la  a rro b a ; á 0*94 la  libra, y  á 2*04 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la  arroba; de 0*82 á 4*50 la  libra, y  de 
4 ‘78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos fibras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*41 á 0*44 pesetas e l  k iló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra, 
y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la  lib ra , y de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*41 la  lib ra , y  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 la lib ra , y d e  
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la  arroba, y  á 0*15 el kilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el k ilógram o.
Cók, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 9*50 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la lib r a , y  

de 0*76 á 4 ‘08 el kilógramo.
Patatas, de 0*75 á 1 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la  lib ra , y  

de 0*13 á 0*49 el kilógram o.
A ceite, de 16 á 4 7 pesetas la  arroba; de 0*52 á 0*58 la  l ib r a ,y  

á 4 4 *93 el decálitro.
Vino, d e  6*,50 á 40 p esetas la  arroba; de 0"23á 0*35 e l cu a rtillo , y  

de 4'55 á 6*93 el decálitro.
P etróleo ,de 0*35 á 0*38 pesetas e l c u a r t illo ,y  de 6*98 á 7*52 el d e

cálitro.
Trigo, de 10 á 43 pesetas la  fanega, y  de 4SM0 á 23*53 e l  h ec -  

tólitro.
Cebada, de 6*25 á 7*50 pesetas la fanega , y  de 41*31 á 4 3*57 e l hec- 

tólitro.
N o ta . Reses degolladas m  el d ia  de a y e r .— V acas, 4 34. — Carne

ros, 760.-—T erneras, 69.—T o ta l, 960.

Su peso e n  l ib r a s . . . .  69.055.—Idem en  kilógram os  34.CCS.

Recaudación en el d ia  de a yer sobre artícu los de com er, beber y  a rd e r  
y  sobre tránsitos.

DBft’KCHOS ARBITRIO TOTALES.
TBNTOS B E  RECAUDACION. ¿e con ium o. Eobre transito». _

„ . P ta í .  Céntñ. P ta i.  CénU. P ta *' Cé**9m

T o led o ... .   ...........  » » 5.444*12
S eg o v ia .................................... » » 2.038-46
N orte ______  » * 3.922‘75
B i lb a o . . .  .............   » * 4.952*09
A r a g ó n . . . . . . .......................  » » 2.093*74
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . .  » » 6.989*37
M ediod ía ..   » * 4 5 007'62
C orreos      » * 10*88
Pozos de n ieve , in terven i

d o s .   » » »
Fábricas de cerveza : pri

mera quincena de Agosto » » » ^
Mataderos................................ .»  » 8.828*70

T otal........................ » » 46.287*73

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Agosto de 4 875.=E1 Alcald*, C. el Conde de Toreno.

Forma parte de este número el pliego i3 del tomo 2.® de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.
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PARTE NO OFICIAL.
IN TER IOR .

MADRID-—Ayer se verificó, según estaba anunciado, 
la i n a u g u ra c ió n  pública de los mercados de las plazuelas de 
]os~Mostensos y de la Cebada. A las cuatro y media de la 
mañana un numeroso gentío se agolpaba á las puertas de 
aquellos establecimientos, que sj  han abierto con el orden 
más completo, ocupando los vendedores los puestos_que 
am  anterioridad se les liabia designado por el Municipio.

Las vias de los mercados ofrecían un agradable^espec
táculo, que ya era tiempo conociéramos en la capital de 
ILoaña. A derecha ó izquierda se vela sobre los mostrado
res de los puestos, carnes, fruías y oíros artículos, conve
nientemente colocados y adornados con especial gusto, 
como sucede en el extranjero, y especialmente en Francia, 
donde existe cási una emulación entro los vendedores para 
imponer con más elegancia sus mercancías. Muchos de es 
ios estaban vestidos de blanco, y por todas partes resalta
ba la limpieza, que nunca pudo verse en las mismas pla
zuelas cuando existían los puestos ambulantes.

El público que asistió al acto fué bastante numeroso.
—La casa editorial de I). Roque Labe»jos ha repartido 

ico cuadernos 5.° á 11 de la interesante Historia de la in 
terinidad y (juer va civil de España desde 1868, escrita por 
1). Ildefonso Antonio Bermejo, y que ha logrado la mayor 
acordación de ruarte del público.

—Se ha publicado el cuaderno 5º. de la Revista de la 
Academia de Jurisprudencia y Legislación, que comprende 
artículos muy importantes de los Sres. Piernas, Amador de; 
los Ríos, Vilhena, Maura y Muntaner, y Santam aría de Pa
redes.

NECROLOGÍA.

E L  V I Z C O N D E  D E L  C A S T I L L O

« M ilu  vil -tur acerba scniper ct 
irnnu'.ura mors eorum, qui im- 

• moríale aliquid paran t.»
(P l ín .  J im .  a i  M á x i m u m . )

Enm udeció la lengua portuguesa; se condenó al silencio; 
11 emulan o; desaparecieron Barreí, Rcbello da Silva, José 
Retoban y Castillo, el maestro de todos.

Las letras lusitanas acaban de sufrir una pérdida irre- 
p 'r r  Me con la muerte del Vizconde del Castillo, uno de los 
primeros poetas y prosistas de Portugal en el presente siglo. 
Su nombre vivirá en tanto se hable en el mundo la lengua: 
de Cnmoms y de Vicira; pues unido á los de Almeida Gar-i 
reí y Alejandro Hereulano, forma la trinidad augusta de 
los fundador:s de la regeneración intelectual y literaria que 
acompañó á la regeneración política del vecino Reino.

El celebrado Cantor de la Primavera, Antonio Feliciano ; 
do Castillo, nació en Lisboa el de Enero de 1800: liabia, 
pues, cumplido 7b años; pero aun se ocupaba en la redac-; 
cien de nuevas producciones literarias cuando la muerte le 
arrebató al carino de sus hijos, y al trato de sus amigos.y. 
admiradores de su extraordinario talento, el 18 de Junio 
último.

Privado de la vista desde la tierna edad de seis años, 
no lo impidió esta desgracia dedicarse á los estudios; pues 
á los 3® años habia ya concluido la carrera de Derecho en . 
la c é le le  Universidad de Goimbra, y adquirido gran ins
trucción en materias literarias.

Su comprensión era tal, cpie aprendía las lecciones con; 
oír una sola lectura. I

Desde joven se dedicó á la poesía y á la observación d e ; 
la. naturaleza, de esa naturaleza cuyos esplendores y prodi
gios apénas pudo adm irar en los primeros años de su in 
fancia, y que no veia más que con los ojos del espíritu, pero 
que sentía y amaba sin conocerla: ola sus murmullos y sus 
gorjeos; respiraba sus brisas aromáticas, y su. ardiente fan- 
ta.vía la retrataba luego con tal fidelidad y delicadeza tan r ic a ; 
cu colorido, como si hubiera podido empaparse en la eon- 
temníacion de sus maravillas. El Vizconde de Castilho era 
un ciego que veia más que todos los videntes, como le ca
li Loó afectuosamente Víctor Plugo ai ofrecerle su retrato.

Siendo tan amante de la naturaleza , fue precisamente 
en el campo donde perdió el sentido de la vista, cuando 
apenas habia aprendido á leer y escribir. Este horrible 
m artirio  lo ha descrito él mismo en la Chave do enigma, 
pmgníílca autobiografía donde se retrató á sí propio; tra 
bajo que sirve de complemento á la últim a edición de su ; 
obra Am or ó melancholia, con razón considerada como el 
modelo más puro y armonioso del idioma portugués que : 
se ha escrito en el presente siglo. ■

A los i 6 años de edad ya había publicado O Epicedio 
na sentida mor te da Sra, Doña María I; á los 18 un poema ' 
cu tres cantos, titulado A Faustísim a exaltciQao do Sr. Don ; 
Joao V I ao Throno; y cuando aun no habia term inado su - 
carreray en i 8A i, las Cartas de Echo é N arciso , poema de 
deliciosa te rn u ra , lleno de novísimas imágenes, y es-; 
crito con todo el vigor y galanura de un corazón joven y 
amoroso. , j-

Concluidos sus estudios, pasó el Sr. Castilho á la Sierra 
do Caraimilo, donde residía su hermano Augusto, que h á b ia : 
ol ¡tenido el Priorato de. San Mamés da Castañeira do V o n -; 
ga, en el obispado de Aveiro. Allí siguió dedicándose a.la .• 
poeva, y terminó la obra anteriorm ente mencionada Am or  
e meiancholia, que le granjeó el afecto de la. Sra. Doña 
ñL 'A Isabel de Baena, con quien casó en 1834, y que fa- 
2J 'io ó á principios de 4837.

Dos años después-contrajo- segundas nupcias con la 
Sra. Doña Ana Carlota Vidal, liija de un antiguo diplo
m ático. • ■ v ~ . .. .... .... . b

Por este tiem po cayó gravemente enfermo su dicho, 
hermano A ugusto; y habiéndole, aconsejado los Médicos 
m i viaje á la isla de Madera , le acompañó nuestro poeta 
basta la m uerte de aquel, acaecida ahí mismo en D ieiem -: 
Loó de 18-40.

Vuelto á L isboa, continuó algunas de las obras que 
tenia empezadas; entre otras A s metamorphosis de Ovidio;
O Presbyterio da Montanha y la novela MU é uní mysterios; 
pero á pesar de hallarse ocupado en el estudm de ios poe
tas antiguos y modernos, tratando de conciliar la musa 
clásica con la romántica, no podía su espíritu dejar de se
guir paso á paso las evoluciones de la política; y en 4841 
fundó A Revista Universal Lisbonnense, que á poco de su 
aparición llegó á ser el periódico más leído y acreditado: 
sin embargo, este período de prosperidad para Castilho 
lo fué también de grandes disgustos, porque la envidia y 
el odio de ciertos hom bres, enemigos inseparables de le? 
fortuna y del mérito, desencadenaron sobre el periódico y 
sobre su Director tal torm enta de agresiones, que este tuvo 
que abandonar el periodismo político en que habia figura
do honrosamente, defendiendo las reformas útiles.y las no
bles ideas de libertad y de verdadero progreso.

Algún tiempo después Castillo marchó á Ponta Delgada 
(Islas Acores), donde dirigió O Agricultor Michaelense, y 
creó la Sociedad dedos amigos de las letras y  de las artes; 
debiéndose á su laudable iniciativa la fundación en dicha 
ciudad de vanas Escuelas populares , de certámenes poé
ticos y de una Exposición de la industria miguelense.— 
Entonces fué cuando el ilustre poeta ensayó su recomenda
bilísimo Método de lectura repentina, que dió luego los me
jores resultados, generalizándose en las Escuelas.

En esta época publicó también el libro titulado Felici- 
dade pela agricultura ; el dram a Camoes; el Tratado de mne
mónica; el Tractado de metrifcaQao,y elMethodo de leitura-é

En 4849 volvió á Lisboa á pedir que le fuese concedido 
en Ponta Delgada el terreno suficiente para edificar una 
Escuela, y. al regresar tres meses después fué recibido 
triunfalmente por toda la población de San Miguel.

En 4850 ensayó en Lisboa su método de enseñanza, re
cordándose aun por los pobres aquel período glorioso de la 
vida del gran poeta. *

La discusión á que-dió margen - dicho método produjo 
los siguientes opúsculos: On en. ou dies ; Fosquia de um  
Camello; Felicidade pela instriiQao; Directorio para os Pro
fesores de instriicao primaria; Ajustes de contas com os ad
versarios do methodo portuguez; Officio á associapao dos 
Profesores é resposta cws novísimos impugnadores do 
melhodo portuguez.

En 4853 fué nombrado Comisario general de Instrucción 
pública , y en 4855 partió para Rio Janeiro, donde perm a
neció seis meses á fin de introducir su método de lectura, 
conservándose aun recuerdo de lo bien que fué recibido 
el insigne poeta por los brasileños y su Emperador D. Pe
dro. En la tierra de la Santa Cruz terminó Castillo la tra 
ducción de los Amores de Ovidio.

Habiendo vuelto á P o rtu g a l, publicó O arte de amar 
y Os fastos de Ovidio.

En 4866,. después de haber regresado de un breve via
je que hizo á P arís, dió á la prensa las traducciones de A s { 
Geórgicas de Virgilio y  A  Lyrica de Anacreonte, habiendo ; 
con posterioridad publicado O Fausto de Goete ; O Tartufo;
O Medico á forQa; O Avarento; As Sabichonas, y O M isan- , 
tropo, de Moliere, y Urna noite de verao de Shakespeare.

Además de las obras mencionadas dió á luz tam bién el 
Sr. Castillo las siguientes: Estreias poetico-musicaes; Chro- 
nica certa ó muido verdadeira de María da Fonte, escrebida 
per m im , que soto seu tio , ó mestre Manuel da Fonte, sapa- 
teiro no Poco da Recoa, dada á. luz per un  cidadao dem itti-  
do, que tem tempo para tudo; Nocoes rudimentaes para, uso 
das escolas; Tdboa de multiplicaQoes mnemónicas; O Tejo; 
Oda á morte de Gomes Freire; A Líberdade; Cartas de He
loisa á Abeillardo (traducción).; Varios sonetos; Exceprtos dos 
principaes auctores portuguezes; esta última, con la cola
boración de su hermano José.

El Sr. Vizconde de Castilho colaboró en los periódicos 
A A guia, A Agida do .Occidente, A . Guarda avanzada dos . 
Domingos, O Jornal dos amigos das letras, O Nocional;O Pa
triota, A  RevoluQao.de Setembro, O Independente, A  Res-  
tauraQao, 0 Jornal das Bellas Artes, Ú Panorama, O Diario ; 
do Gobernó, A  CivilisüQao, O Archivo Pittoresco y A Revista  
de InstruQüo publica.

De sus Chumes do Bardo so conocen dos traducciones, i 
una en español por D. Gonzalo Calvo.As.ensio, y otra en 
italiano hecha por el propio Castillo; de quien en 1837 ya 
se publicó en Cádiz un notable folleto con su biografía y 
una reseña de sus*principales obras.

Desde 1846 en que comenzó á darse á conocer hasta.su . 
fallecimiento ha dado á luz más de 40 volúmenes, la m a
yor paite de ellos en verso.

El Sr. Antonio Feliciano de Castilho fué, segim queda 
indicado, tan gran poeta como notable publicista..Sus m u
chos merecimientos le valieron honrosas distinciones. Era 
Caballero de la, Torre y la Espada, Gran Cruz de la Orden 
de la Rosa del Brasil y de la de S antiago, individuo del 
Consejo de S. M., socio de mérito de la Academia Real de 
Ciencias de Lisboa, corresponsal de la Academia de la His
toria de España, de la Sociedad jurídica de Lisboa y de la 
literaria de Oporto, del Instituto histórico de París* de la 
Academia de Ciencias de Rouen, de la de Arcadia de Roma, 
con e l . nombre do Meminde Eginense, y' de otras muchas 
corporaciones nacionales y extranjeras. En 4870, durante 
la dictadura del General Saldanha,¡ de/quién era íntimo 
amigo, se le agració con el título de Vizconde.

Antonio Feliciano rde Castilho fué un verdadero hombre 
de letras. Toda su vida estuvo dedicado al cultivo de la 
lengua y literatura portuguesas, que tanto enriqueció con 
sus bellísimas producciones originales.

Las numerosas obras por él traducidas.admirablemente 
son veneros inagotables en que la brillantez del estilo cam
pea al lado de la metrificación más armoniosa.

Los cantor, s del Lacio aparecen en ellas en su mayor 
esplendor; las traducciones de Ovidio y Virgilio son verda
deros monumentos, no ménos que las de Goete, Shakes
peare y Moliere.

El Vizconde Castilho fué también filósofo; siendo buena 
prueba de ello su obra O Outomno y As epístolas a Empera
tr iz  do Brazil, escritas en majestuosos versos alejandrinos, 
merced á los cuales obtuvo el indulto de un portugués sen- I

tenciado á muerte; alcanzando además corno premio i:M  
riquísim a plum a de oro y brillantes. En dicha obra hay  
trozos notabilísimos dignos de Ja pinina de V íctor Hugo.

Una de las más imperecederas coronas de Castilho será 
siempre su infatigable" amor y su entusiasmo por la ins
trucción popular y por la reforma de las Escuelas de p rim e
ras letras, sustituyendo la enseñanza del temor y del c asti
go por la enseñanza amable y paternal. Cuantas pretensio
nes dirigió á los Reyes y a los altos dignatarios fueron 
siempre encaminadas al bien público de la juventud que 
tan  entrañablemente adoraba.

Jefe de familia cariñosísimo, velaba incesantem ente 
por la educación moral é intelectual de sus hijos: su casa 
era á la vez un templo y una Escuela; profesándose allí en 
alto grado el culto de la moral y del bien, y trabajando todos 
en la perfección de sus facultades. Era incansable, y comu
nicaba á todos esta excelente propiedad con su ejemplo: 
tenia perfectamente dividido el tiempo, y así no le faltó 
nunca para sus múltiples obligaciones. Trataba á todo el 
mundo con sumo cariño y extremada urbanidad; era fiel 
cumplidor de sus deberes y compromisos: jam ás empleó su 
elevada inteligencia en perjuicio de nadie; y su sátira , cuan
do hubo de emplearla, fue siempre cortés y comedida.

De ninguno como de él puede decirse que arrancó á la  
esfinge del arte el secreto de la forma. Nadie expresó con 
más sencillez los blandos sentimientos de un alma de
licada.

Hay una conicidencia tristem ente notable en la m uerte  
del ilustre poeta. El dia 48 de Junio era precisam ente .el 
cuarto aniversario del fallecimiento de su segunda m ujer, 
compañera inseparable de sus últimos años; señora de ele
vado espíritu, educada en Alemania, de gran instrucción 
en idiomas , austera instructora de sus hijos y a ítilís im a 
auxiliar de su esposo que, como Milton, necesitaba siem
pre de amanuense. ‘ . L L

• Además de su avanzada edad de 75 años cumplidos, y  
de la enfermedad que sufrió el año anterior que le agravó 
la hipertrofia del corazón, fué acometido , últim am ente de 
una pneumonía doble; y después de una congestión serosa 
que le dejó imposibilitado del lado izquierdo, pero conser
vando el uso de sus facultades hasta 48 horas ántes de es
pirar, rodeado de su familia y de sus ilustrados am igos 
D. Antonio da Costa y Pinheiro Chagas. -

El Sr. Vizconde de Castilho en susm ltim os años habia  
envejecido del cuerpo, pero no del espíritu, que parecía en  
él rejuvenecerse por las letras, pues tra ia  aun entre.m anos 
muchas é im portantes obras, entre otras una traducción 
del D. Quijote de la Mancha para la Empresa literaria  de 
Oporto; trabajo notabilísimo, y que le hubiera dado gran 

’ fama si es que podía acrecentarse más la del tan  mereci
damente aplaudido cantor de A Primavera; pero la lite ra - 

' tu ra  se verá privada de ese nuevo monumento, tanto m ás 
apreciable para los españoles, cuanto que estaba consa
grado al inm ortal poema de El Manco de Lepanto. Por eso 
hemos puesto por epígrafe de este artículo las siguientes 
palabras de P^igc* e | Tóvexii Que Wl.de las personas
que por su talento anuncian obras inm ort ales parece siem
pre cruel y temprana.

Los lisbonenses piensan colocar en la pared de la casa 
número 4^4 de la R úa do Sol ao Rato, en que vivió el Viz
conde de-Castilho, una lápida conmemorativa igual á la  
que se colocó en Santa Isabel, donde.murió el Vizconde de 
Almeida Garrét; rindiendo así al ilustre vate un justo t r i 
buto de admiración, como lo son estas humildes, pero sin
ceras, frases que ofrece á la memoria del P atriarca  de las 
Tetras portuguesas el último de sus reconocidos amigos y 
adm iradores. '

• ■ VlRIATO.
Julio de 4875.

Anuncios.

CUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se halla 
de venta en el Despacho de libros de la Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
................................................................... PESETAS.

Encuadernación de lujo. . . . . . . .  50
■ Idem de medio lujo.......................  32

Idem tela . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 i ‘50
Idem bradell . . . . . . . . . . . . . . . .  9

SANTOS DEL DIA'.

S a n  E stiban, Rey de H ungría, .y, Santos A n to l in y  Fidadelfo, 
. . .  m ártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o »rrr:{ M d e r i u s . p — 
A las ocho y medía.— Turno 3.° par.-r La vuelta al mundo.

Jardines del B uen  R etiro .—A las- nueve.— Se necesiten 
oficial as.—El sobrino del difunto.--Cuatro sacristanes— Interme
dios por la banda de Ingenieros.

T e a t r o  d e l  P a d r e —A las ocho.— El Jóven TeUmaco.— Ci ia -  
dos de confianza.—En los cuernos de la luna.

Teatro de los J ard in es Orientales .—(BarquiílQ,%k.}r-
A las ocho y media.—Función S2 de abono.— Turno par.— 
Jóven audaz.'— Mal de ojo.—Las cuatro esquinas, — El arte en el 
verano.—Baile.—Intermedios por la orquesta que dirige él se
ñor Neira.

Gran baile de ocho á dos de la noche.
Circo ,y Teatro de Price —A las ocho y media.— Grande 

y  variada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la 
que tomarán parte todos los artistas de la compañía.


